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NUM. 8753
La. leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio, do 

Africa .ájelos a la legislación peninsular, a los veinte dia. de la promulgación, si en 
m S C0“' eatlend’ heCha 8U «1 dia en que ter
mine ¡a inserciún de la Ley en la Gaceta. '

.a »°uncio» que se manden pübllcafen lo. Botan*.*Oneatts
»e han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a lo. editcre. 
de loa mencionado, periódicos. (,R. O. de 6 Abril de 2839).

& PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M l 1 EC.jv  Dan Alfcaec XIII (que ti i 'J os guarde), S, M, la Reina Defia Vic

toria Eugenia, 8. A R el Principe de 
tetarías é Infantes y demás personas 

IC 1* la Augusta Real Familia, continúan 
s n novedad en su importante salud,

(Gacetas 22 y a3 de Enero)
5Ó —. ..... .

1 , Num, 255

11 Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Consecuen e ai informe y proouesta । tiei Sr. Inspector provincial de Higiene 

y Sanidac pecuarias, se declara a par 
. tir de esta fecha extinguida la epizootia 
í; «mal rojo» en e! término municipal de 
) Sen Servera cuya existencia se hizo 
; pública por el Bo l e t ín  Of ic ia l  en 11 
i de Agosto último, 
ti Lo que se hace saber para general 
- conocimiento.

Palma 25 de Enfsro de 1923,
El Gobernador, 

José Sanmartín

SECCIOd M u wm
FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO

Cir c u l a r
El precepto absoluto del articulo 2,° 

Úe la Constitución de 1869, según el 
^06 «ningún espuñol ni ex raojero po- 
Irá ser detenido ni preso sino por cau
sa de dei to», fué omitido en la vigente. 
7 de ubi el que, abandonado el principio 
de que toda detención o prisión acorda 
■da por causa que no se hallara prefini
da como deilto sujeiaba a responsabili
dad legal a quien »a ordenara o la eje 
Cutara sin orden, se volvió al período 
anterior a 1869 y revivieron muchas 
disposic enes financieras y gubernati
vas derogadas, y por afiadiduia se muí 
Aplicaron las leyes en que se establecía 
Mguna sanción penal de multa, cuya 
faita de pago trae consigo la prisión 
B^bsidiarla por un plazo determinado, 
Biendo la más discut da y ceusarada, 
Unto en las Cortes como en la Prensa 
Periódica, la dei artículo 22 de la ley 
Provincial de 29 de Agosto de 1882, 
Merced a la que fué establecido el Ha- 
^ado régimen de las qu nuenas,

Tal estaco de cosas no podía conti- 
&u»r, y el Gobierno de erm nó la regla
mentación de dicho anícu o 22 por me-» 
<10 de dos Reales órdenes, focha 28 de

Diciembre último, una del Ministerio 
de Gracia y Justicia, dirigida a los Je
fes de las Cárceles y Penitenciarias del 
Reino, y o ra del de la Gobernación, 
destinada a las Autoridades gubernati
vas y a las que por su delegación ejer
cen funciones de esa índole; consisten 
las rotas caracterísncas de la primera 
en reiterar, ampliándolas y mejoran 
doías, prescr pciones legales co o la 
del ar ículo 165 del RQglamento de la 
Prismn celular de Madrd, con el fin de 
que en las prisiones no ingrese persona 
» guna en virtud de simples órdenes 
verbales y sin constancia por escrito y 
con expresión del mot’vo, y que en nin 
gúu caso se admitan los menores de 
quince años, perfeccionando en ese ex
tremo de la ley de 31 de D ciembre de 
1908; la segunda impide las quincenas 
repetidas, efecto de ¡as que se daba el 
caso de continuar esa situación respec
to a un mismo individuo meses y meses.

L* claridad de las disoosiciones prác
ticas que contienen excusas para el 
Minis’erio fiscal todo comentario; el 
aplauso unánime con que fueron reci 
bidas revela que en su eUDoración ha 
presidido el mayor acierto; ahora que, 
aun cuando sea de manera implícita, 
imposible desconocer que se nos au
mentan las ob igaciones de vigilancia 
que con carácter general impone el nú 
mero 1.® del artículo 838 de la ley, so 
bre Organización del Poder judicial, y 
en una materia de tan extraordinaria 
importancia como la relativa a la li
bertad del ciudadano.

De modo que nuestra misión consiste 
en adoptar las medidas oportunas en 
evitación de su incumplimiento o de la 
introducción de abusos que las hagan 
perder toda eficacia.

Sin perjuicio de las que a este pro 
pósito le sugiere a V. S. su celo, con
forme a lo prevenido en los ardeu os 
525 y 526 de la ley de Enju ciamiento 
criminal, en las visitas de las Prisiones 
adoptará las especiales siguientes:
Ia Se entenderán equiparados los 

que sufren quincena u otra detención, 
por virtud de acuerdo gubernativo, a 
los demás detenidos o presos a disposi
ción de la jurisdición ordinaria, y en 
su virtud inspeccionará los expedientes 
particulares de cada uno de ellos, por 
si resulta o no cumplido el número 1.® 
de la Real orden de Gracia y Justicia, 
I¿ua¡ examen hará de los I bros-reg s- 
iros prevenidos en el numero 2.°.

2 .a Si por su aspecto algún detení 
do o preso de los que se hallaren en el 
Establecimíen o revela ser menor de 
quince añas, se piocederá a comprobar 
ia edad por 1» docuuien ación que obre 
en el vxpedíen'e; y si esto no fuese po
sible, se acudirá por ¡a vía más rápida 
al Juez municipal del lugar de su nac ■ 
mien'O, a fin de que expida la certifi
cación ea relación a los libros del Re* 

gistro civil, 81 tampoco este medio die
ra resultado, procederá requerir el 
examen facultativo. Comprobada la mi
noría de quince afios, procurará se 
cumpla en el acto lo dispuesto por la 
ley especial referente a la prit-íóa de 
los menores de esa edad,

3 6 Cua qu er infracción que ad- 
vieí-ta de lo mandado en la repetida 
R al orden, requerirá al Juez o Auto
ridad superior que presida la Com sión 
de visita para que la haga constar en 
el acta que se levantará sin pérdida 
de tiempo,

4 .a También se dará parte a) Minis
terio de Gracia y Justic a, a los efactoe 
gubernativos procedentes. Además, si 
hubiera detenidos sin los documentos 
qu» expresa o! nú ñero 1,® de Ja Real 
orden, el funcionario del M msterlo fls 
cal que asista a la visita o que com 
pruebe el hecho por denuncia de cual
quier ciudadano o de la Prensa perió
dica, formulará querella por detención 
arb traría, definida y castigada, res 
pectívamente, en los artículos 210 o 213 
del Código penal.

Cuando por razón de la persona re
sultare competente para conocer de la 
detenc ón un Tribunal superior al que 
estuviere adscrito, remitirá las dil gen 
cías con el informe del caso al Fiscal a 
quien corresponda.

5 .a Cuidará V. S, de que tanto la 
Real orden expresada como esta C rcu- 
lár se publiquen en el Bo l e t ín  Of io ia l  
de la provincia, a fin de que tengan 
exacto conocimiento de las mismas 
cuantos deban aplicarlas,

Madrid, 8 de Enero de 1923,—V ctor 
Covián,
Señor Fiscal de ia Audiencia de, ,

(Gaceta 11 de Enero)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Gomercio e Industria 

EXPOSICION
SEÑOR: Al mandato del artículo 38 

de la ey reformada de Acciaen es del 
tcabijo, obedece la publicación del pre
sente Rag amen o. En él se dispone en 
efecto, la reforma de los Reglamentos 
d otados para ia aplicación de la ley 
anterior y se inicia na uralmente tal 
proceso de modificación reglamentaria 
por este primero de carácter general,

De conformidad con lo ordenado en 
el precepto de referencia, se encomen
dó ¡a preparación del actual Reglamen 
to al las ituto de Reformas Sociales, y 
su trabajo, redactado con la competen
cia peculiar de su especlalización, ha 
sido además, contrastado mediante de
tenido examen por este Ministerio.

A la labor del Instituto de Reformas 
Sociales precedió la inexcusable infor
mación yn este orden de asuntos, en ¡a

REGLAMENTO
provisional pira la aplicación de la ley re

formada relativa a los Accidentes del 
Trabajo, de 10 de Enero de 1922.

CAPITULO PRIMERO
D18P iSIOIONE^ QRNRBALES

Artículo primero. Enfléndeso por 
oatrouo la persona individual o colec
tiva, propietaria de la obra, explota 
ción o industria donde el trabajo se 
preste.

Estando contratad-» la ejecución o 
explotación de la obra o industria, se 
considerará como patrono al contraUa- 
t*, subs stiende siempre la responsabi-’ 
Iidad subsidiaria dei propietario de la 
obra o industria,

Ei Estado, las Diputaciones provine 
cíales y los Ayuntamientos quedan 
oquiprados, para loa efectos de eat^

que fueron oídos los diversos elementos 
avinieres a los que la reforma pudiera 
afectar, asi como también se ha solici
tado el compe ente informe del Real 
Consejo de Sanidad y de la Real Aca
demia de Medicina, respecto al servi
cio de asistencia médica y farmacéuti
ca, que será obj?to de especial regula
ción,

El Reglamento de que se trata, por 
su índoie general, abarca la materia 
que integraban el de 28 de Julio de 
1900 y el de incapacidades de 8 de Julio 
de 1903, con incorporación de sus res
pectivos preceptos, salvo las mod fica- 
ciones inherentes al nuevo texto de la 
lay, o que aconsejan la experiencia de 
la aplicac ón de aquéllos o que ha su
gerido el estudio de las disposiciones 
aisladas que complementaban los Re
glamentos haxt* ahora vigentes.

A los efectos, por tanto del cumpli
miento de un precepto legal, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, tengo el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 29 da D.c’.embre de 1922,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Joaquín Chapaprieta Torregrosa

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Trabajo, 

Comercio e Inlu-tria y de acuerdo con 
mí Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar ei adjunto Regla
mento provisional para la aplicación de 
la loy reformada relativa a los acciden
tas del trabajo de diez de Enero de mil 
novecientos veintidós.

Dado en Palacio a veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Trábala, Comercio 

e Industria,
Joaquín Ghapapriata Torregrosa

M.C.D. 2022
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articulo, a los patronee definidos en el 
párrafo primero.

Anicu;o 2.° 8a consideran opera* 
ríos, a los efectos de la ley:

L° To^os los que ejecuten habituai- 
mente trabajo manual fuera de su do* 
inicüio por cuenta ajena, con remuue 
ración o sin eila, a salarlo o a des-ajo 
o en cualquiera otra forma, en variad ae 
contrato verba, o escr-to, comprendién
dose en este concop o:

a ) Los aprendices, esto es, las per
sonas ligadas con un patrono mediante 
un contrato verbal o escrito, por virtu 
de. cual éste se obl ga a enseñar prac 
ticamente a aquéllos, por si o por otros, 
un oñc o o industria, a la vez que utili
za el trabajo del que aprende, median
do o no retribución.

b ) Los que preparan y v gllan el 
trabajo de ios demás, en su calidad de 
contramaestres, mayordomos, mayora
les, cachicanes, listeros, etcétera, basta 
el máximum de 15 pesetas de saiaric.

c ) Los contratistas de un trabajo 
por parejas o grupos, bien con‘raten su 
salario y el de sus compañeros o auxi
liares, bien el contrato se haga a un so
lo nombre, p«r una Cantidad alzada o 
a destajo, siempre que el contratante 
no obtenga por ello un mero especial.

2 .® L» dotación de los buques, en
tendiendo por tal la definida on el arti
culo 648 del Godigo de Comercio, o sea 
el conjunto de toaos los individuos em- 
burcadod, de capitán a p«j , necesarios 
para su dirección, maniobra o servicio, 
eatunao por tanto comprendidos en u 
dotación la tripulación, ios pilotos, ma 
quinist^s, fogoneros y demás cargos de 
a bordo no espec.ficaaos,

3 .® Personal obrero de los teatros, 
personal anisdeo y administrativo de 
ios miamos, cuyos haberes no excedan 
de 15 pesetas diarias.

4 .® Dependientes, mancebos y via
jantes de establecimientos mercantiles,

5 .° Personal asalariado de estable
cimientos de beneficencia,

6 .® Personal de oficinas o dependa n- 
cias de fabr.cas o establecimientos in
dustriales, con suelao menor de 5.000 
pesetas anuales, con la limitación tij»- 
üa en el numero 14 dei árdea.o 3,° de 
la ley.

7 .° Los Agentes déla Auioiiiad de 
cualquiera ciase que sean, dei Estado, 
ae la Provincia o del Municipio, en »os 
términos marcados por el articulo 11 
üe ia ley.

8 .° El personal de hoteies, fondas, 
Caiéo, restaurantes y demás establee, 
mien-os públicos de este gOuero, como 
camareros, ayudantes, muZuS, echado
res y similares.

Ardcuio 3.° Los operarios exiranje- 
loo gozaran de,ius Donfic o» de la rey, 
aci como sus derechoU»bieüíes que re
sidan en territorio español; y ios uere- 
cnohubienies que residan en el extran
jero ai ocurrir el accidente, gozaran de 
dicho beneficio en e* Caao ae que la ie- 
g.elación ue su país los otorgue, eu aná
logas condiciones, a los súoditos espa
ñoles o bien cuando se h»ya estipulado 
en Tratados especiales.

Ar.lcu.o 4.® Ei patrono es responso 
ble ue ios accidentes ocurridos a sus 
operarios con motivo y en el ejercicio 
üe i» proiesiOn o trabajo que real.cen, 
a menos que ei accidente sea debido a 
íueiza mayor extraña ai .tubajo en 
que se produzca ei accidente.

Deberá entenderse eXis.ente fuerza 
extraña cuanao sea de tal naturaleza 
que ninguna relación guarde con el 
ejercicio de ia profesión de que se trate.

La imprudencia profesional, o sea la 
que es consecuencia del ejercicio bab.- 
tual de uu trabajo y derivada de la con
fianza que é^te inspira, no exime al pa
trono ae responsabilidad,

Articulo u,° Los eteCiOs del artículo 
3.° ue ia ley no serán aplicables ai ser- 
ViC.o demésaco,

Se emendera por servicio doméstico el 
que so preste -ed.auto jornal, sueldo, 
balarlo u remuneración ae otro género 
o sm elia y que sea contratado, no por 
un püitono, sino por un amo de casa 
que no persiga fiu de lucro, pata traba
jar eu una casa o morada pariica.ai,

servicio exclusivo coniraianWj de 

su famHIa, de m dependientes, bien se 
albergue en el domichio del amo o íu^ra 
de éi.

Articulo 6.° Guando un obrero falleci
do a consecuencia de un accidente del 
trabajo de los comprendíaos en la ley 
deje viuia e fijos del matrimonio con 
>a misma e fijos de otro matrimonio 
snter or, se observará, respecto al pago 
de la Indemnización establecida en el 
artículo 6,° de la ley, las siguientes re
glas:

11 Corresponderá a la viuda la mi
tad de la indemnización total,

2 * La otra mitad se distribuirá, por 
partes iguales, entre los hijos de am* 
Id o s matrimonios.

3 ,6 La v uda percibirá la parte de 
indemnización perteneciente a los fijos 
constituidos bajo su patria potestad,

4 .a La parte correspondiente a los 
hijos dei primer matrimonio se entrega
ra » quien de hecho los tuv.ere a su 
cargo, sea la misma viuda u otra per
sona,

Articulo 7,° El derecho de la viuda 
por si misma a ser indemnizada, con
forme a la disposición 1.a dei articu o 
6.° de la ley, no puede invalidarse por 
la circunstancia de tener hijos mayores 
de diez y ocho años, deb.endo, en este 
caso, considerarse equiparada a la viu
da s.n h jos.

Articu.o 8.® Para fijar el salario que 
el obrero no perc he en dinero, sea en 
especie, en uso de hab tación o en otra 
forma cua.quiera, se computará dicha 
remuneración con arreglo asu promedio 
de valor en la localidad.

Si el servicio se contrató a destajo, 
debe regularse el salar.o apreciándose 
prudencialmente el que por término 
medio correspondería a los obreros de 
condiaiones semejantes a las de la Vic
tima de. accidente en iguales trabajos, 
y en su defecto, en los más análogos po
sible.

En ningún caso se regulará el salario 
en cantidad inferior a dos pesetas por 
día de trabajo, tanto si no se hubiese 
estipulado remuneración algún», como 
«i ia estipulada fuese menor a dicha 
cantidad.

Art cu.o 9.® Las horas extraordina
rias se considerarán remuuerabies, con- 
lorme a lo que determinen las disposi
ciones vigentes y en relación con lo 
que se dispone en en párrafo segundo 
del articulo 10 ae la ley.

CAPITULO II
DELAS OBLIGACIONES

Articulo 10, L» responsabilidad dei 
^ationo, para ios efectos del artículo 
4.® ae la ley, será efectiva desde que 
ocurra ei accidente.

Articulo 11, La obligación más in- 
med.ata es la de proporcionar sin de
mora a¡guna la asistencia médica y 
farmacéutica,

En las industrias y trabajos que re- 
Vis.an gran importancia y cierto carác
ter de permanencia sera obligatorio un 
servicio sanitario especial.

Articu.o 12, 8e acudirá en el primer 
momento en demanda de los auxilios 
sanitarios más próximos; pero en el 
curso de la dolencia la dirección de la 
asistencia médica corresponde a los fa- 
cukaavos designados por el patrono o 
por ei obrero, en su caso, según precep
túa el articulo 5.® de la ley,

Anlcuio 13. Todo accidente, desde 
que se produzca, constituyendo incapa 
cidad para el trabajo, obliga al patrono, 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 
4,® disposición 1.a de xa ley, a abonar a 
la V-ctima Us tres cuartas partes ae su 
jornal diario,

Articu.o 14, Para los efeems del 
conocim.euio dei hecho y de las recla
maciones e intervenciones a que pueda 
aar lugar, e, patrono, dentro de las vein
ticuatro ñoras sigu.entes al accidente, 
data conocimiento a la Autoridad gu- 
oernativa por medio de un parte escrito 
y firmado por éi o por quien lorepiesen- 
te, extendido en papel común, que re- , 
muirá certificado por correo. También 
deburán dar a ios Inspectores del traba
jo cuantos datos e informaciones le pidie 
ran éstos relacionados con ios acalden* 
168.

A los efectos del articulo 7 0 de la 
ley, en caso de accidente leve, el obre
ro o sus derecbohabientes darán parte 
del mismo al patrono,

Eq  el parte que se dé a la Autoridad 
gubernativa se hará constar la hora y | 
el s tío en que ocurrió el accidente, có : 
mo se produjo, quiénes lo presenciaron, 
el nombre de la victima, el lugar a que 
ésta hubiera sido trasladada, el nombre 
y domicilio del facul atlvo o faculta
tivos que practicaron la primera ca
ra, ti salarlo que ganaba el obrero y la 
razón social, de la Compañía asegura
dora, cuando exista contrato de seguro

Artículo 15, Ca s o de defunción In
mediata, dará igualmente parte a 1» 
Autoridad gubernativa, haciendo cons
tar los datos que sean pertinentes da 
los consignados en el párrafo tercero 
dei articulo anterior,

Articu o 16. Los gastos de sepel’o, 
que, según el articu o 6.® de la ley, 
vieue obligado a sufragar el patrono 8d 
acomodarán a la sigu ente escala:

Poblaciones que no excedan de 20.000 
habkanies, 10U pesetas.

Iiem mayores de 20.000 y que no 
oxcelan de 100.000, 150 ídem.

Iiem mayores ae 100.000, 200 ídem.
Artículo 17, Si el accidente ocurre 

en el mar, las veinticuatro horas de 
plazo para que el patrono dé el pane 
empezarán a contarse desde que el bu 
que llegue a puerto español o a puerto 
exiranjero donde haya representan e 
de España, sin perjuicio de que si ei 
barco lleva aparato radiotelegrático, 10 
comunique en el acto de ocurrir el ac- 
c.dente ai primer puerto de su ruta 
donde haya de desembarcar en el qu» 
exista represemanfe de España si no 
fuera puerto español,

Artículo 18. Además del parte men- 
oiouado el patrono dará conocimiento 
escrito a la Au oridad gubernativa des 
de que haya empezado a hacer efec.!- 
va la obligación por la respunsabhidau 
del accidente.

En este escrito deben hacer constar 
su conformidad o disconformidad ei 
obrero o tas partes interesadas, por sí 
o por personas que les representen.

Caso de ludemu.zación dará también 
conocimiento a la Autoridad guberna
tiva de haberla hecho efectiva expre
sando la cuan ía y el artículo, número 
y párrafo de la ley en que esté com
prendida.

Articulo 19, 81 el patrono otorgara 
pens.ones vitalicias conforme a lo día 
puesto en el articu o 9.® de la ley, lo 
comunicará también a la Autoridad 
gubdiüauva, haciendo constar eu ei 
documento la conformidad de las par
tes. Eu otro caso abonará semanal
mente ai obrero el saiano que seguu 
ia ley le corresponda, a partir del día 
dei acciden.e.

Estas pensiones serán aplicables en 
la parte que lee correspondiere cuan
ao existan ios menores ae que había 
ei artículo 6.® de la vigente ley,

Artículo 20. 81 el patrouo concep 
túa que el accidente es debido a fuerza 
mayor o Caso fonul.o, extraños ai tra
bajo, lo manifestará asi por escrito a la 
Au.ondad gubernativa, sin que por 
eso pueda prescindir de las obligac.o- 
nes consignadas en los anicuios 11, 12, 
14, lo y 18, deb.eudo hacer coustar eu 
eoto caso la conformidad o disconfor* 
midad del obrero.

Articulo 21. Todos ios documentos 
se presentarán por duplicado.

Üuo ae enos quedará eu poder de 
i» Auiortaad a quien sea dirigido, y ei 
otro, sellado con ei solio oficial de la 
dependencia y au.orizaio con el «reci
bí» y la firma dei funcionario que lo 
recoja, ie será devuelto al patrono.

Arucuio 22, Ei cumplim.emo de las 
obagaCiones consignadas eu la ley, pa
ra hacer otecuvas i«s indumn Zaciones 
a que iiuoiere lugar, no exige ni ia in 
tdrVonción ni la mediación de n.nguna 
Autoridad, mientras no se mauitieBte 
didLonformidad éntrelas paites imere 
salas. Esto no obs.aute, ei jbrero ten
drá derecho a nacer constar .as defi
ciencias dei cumpiim.en.o ae la ley que, 
a su juicio, eXis.au, an.e i» Autoridad 
que eaume coníouiente, 6

Artículo 23, L4 no intervención de 
la Autoridad no excusa de las formall- 
dades indispensables, para que en todo 
tiempo los hechos, y los acuerdos pue
dan tener la debida justificación,

Articulo 24, Si el patrono, para loa 
tifíelos de la dirección de la asistencia 
médica y certificación de los hechos, 
designara Facultativos, comunicará a 
la Autoridad gubernativa el nombre de 
bs designados y las señas ae sus domi
cilios, en un plazo que no podrá exce* 
der de cuarenta y ocho horas, Sí no hl. 
olera la desígnac ón se entenderá que 
los Facultativos que asisten ai lesiona
do tienen implícitamente la represen
tación del patrono, .

Por su parte, si el obrero hace uso 
del derecho que le concede el aparrado 
segundo de articu o 5,® de la vigente 
ley, estará oblígalo asimismo, a dar 
e nombre y la dirección dei facultativo 
que le asís a a la Autoridad guberna- 
íiv a  y a su patrono, dentro de las cua- 
ren a y ocho horas siguientes a la de* 
BÍgnaClÓD,

Ei obrero dará también cuenta al 
patrono de los cambios de residencia,

A ios efectow dei mismo apartado se
gundo del articulo 5,® de ¡a ley, ei Mé
dico de obre o podra, de a- nerdo coa 
el Médico dei pauono, ex.m nar al 
enfermo, enterarse de su tratamiento y 
formular las obae vaciones pertinentes 
para la más completa y acertaaa cura 
c Ón del accidentado. Ca s o de discon
formidad se acudirá a un Médico de la 
Beneficencia municipal, el cual dará 
inmediatamente dictamen por escrito, 
que servirá de prueba pericial, en su 
cano, ante el Tribunal Industrial o el 
Juez de primara instancia,

Articulo 26. Si el lesionado ingre
sare en un hospital, los Facultativos 
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itis-gnados por el patrono y por el 
obrero tendrán las mismas atfibucio- gub 
nes que loa Forenses, bler

Articulo 26. Guando la índole del se r< 
accidente lo ex ja, o ia imposib lidad de pías 
asistencia médico-farmacéutica en el Ai 
domicilio de la vut ma obligue, a jui
cio de Ja dirección facultativa dei pa
trono, a su ingreso y permanencia eu 
el hospital o establecimiento análogo, 
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las estancias que sa causen serán de 
cargo del patrono.

Eu las estancias se comprenderá el 
importe de los alimentos, medicinas, ho
norarios de asistencia facultativa y de
más gastos que se hubieren originado 
como consecuencia del accidente delira- 
bajo por vir ud de la asistencia del obre
ro en sala de pago, con arreglo a las Ar 
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leresi 
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letny 
ndus 

L0' 81 :ia, c 
!ulo

Ar 
¡a la

tarifas generales del establecimiento.
Articulo 27. Loa Faculianvos que 

asistan al lesionado esián obligados » 
nbrar las siguientes ceriificiones:

dente, 
citado 

2*

En cuanto se proauzca 
la de hallarse el obrero 
para el trabajo.
En cuanto se obtenga 

el acci- 
incapa*

la cura*
ción, la de hallarse el obrero en condi* 
clones de volver al trabajo, entendién
dose por curación, en este caso, que el 
lesionado se halle eu plena capacidad 
para el ejercicio ael oficio que reah' 
zaba,

3 .a En cuanto se obtenga la cura* 
ción, resultando incapacidad, la en que 
se califique ésta, Núi

4 .a Cuando ei accidente ex ja un ira* '**— 
tamiento de mas de once meses, el obre* 
ro podrá exigir, a ios efectos del parr»' 
fo segundo de la disposición primera del i

tad.
’^ae

articulo 4.® de la ley, antes de que 
transcurra el año, un certificado del 
estado en que de encuentre,

5 .a En caso ae muerte, la certifi* 
cación de defunción, en la que ae haM 
constar la causa inmediata de ésta.

Articulo 28, Ea las ctr .iticaciones * v q 
que se refiere ei número 1 0 aei articUie 
anterior, la lea.ón sera Uescrita io má8 -tusa 
aetailadamen e pos bie, igualmente qU6 
en las del número 5.®, y b i en este úiti* 
mo caso se practicare la autopsia, 
unirán a la certificación ios datos qu0 
de esa amgencia reBUitaren,

En las certificaciones a quesereflef0 
ei número 3.° se describirá, lo mas de' 
taUadumenie posible, la inutilidad re* 
Búllante,

Articulo 29* Librada cada ceriiflc*'

«la 1

So i 
pafi 
Sui
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ción, se facilitará por el patrono copla 
autorizada, con su firma, a Ja Autori 
dad gubernativa, en un plazo que no 
excederá de veinticuatro horas,

Articu o 30. De las certificaciones a 
que se refieren los números 1.°, 2.° y 
3.° del ardculo 27 se dará duplicado a 
los lesionados, y si están conformes lo 
harán constar, bajo su firma o la de 
persona qae les represente, en la mis
ma certificación. El duplicado del dic- 
támen se entenderá que habrá de ser 
contra recibí firmado por el obrero en 
el ejemplar que se reserve el facnlta- 

, tivo, y en caso de no saber firmar se 
hará constar su entrega mediante dos 
testigos,

Ardculo 31, Ctso de dísconforml 
dad, ya por no conceptuarse el obrero I 
curado o por no es ar conforme con la | 
calificación de la inutilidad, el obrero 
podrá hacer constar su protesta en el 
acto, o nombrar Facultativos, para 
que, con los del patrono, practiquen 
un nuevo reconocimiento, librando la 
cert ficación en que conste la confor
midad o disconformidad de opiniones, 
documentos que autorizarán con su fir
ma iodos los Profesores actuantes,

Articu o 32 En caso de disconfor
midad se harán tres copias del docu
mento: una para el patrono, otra para 
el obrero y otra para el Gobernador ci
vil de la provincia respectiva,

La Autoridad remitirá cop<a de la 
certificación y de todos ios antecedentes 
relacionados con ella a la Academia de 
Medicina más inmediata, que dictami
nará definitivamente, y cuando ésta no 
ex sta o esté muy distante y sea pre I 
g ib o  reconocer al obrero, podrá susti- 
luirse su díc amen, si éste accediere a I 
ello, por el del Subdelegado de Medid I 
oa más próximo,

Del dictamen de la Academia o del 
Subdelegado, que serán dirigidos al Go- | 
bierno civil que promuev* la con-ulta, | 
se remitirán por esta dependencia co- I 
pías al patrono y al obrero.

Articulo 33, Aunque se instruya I 
proceso por los mo ivos a que se refie I 

? finarán siempre que el patrono haya 
| omitido dar conocimiento del accidente 
| o de alguno de los pormenores detalla- 
| dos en el capítulo segundo en los pía- 
I zos que se señalen, así como también 
I si, en caso de accidente, no cumpliere 
I todos y cada uno de los requisitos que 
I señala la ley en relación con el obrero 
I accidentado.
I Articulo 36, La reclamación ante la 
I Autoridad administrativa se hará poi 
I escrito, extendida en papel común y 
I por duplicado, recogiendo el reclaman

<e uno de los ejemplares, con el recibí 
del funcionario que lo reciba y el sello 
de la dependencia.

Artículo 37. Si el parte lo reclb'ere 
una Autoridad municipal, conforme a

I lo indicado en el articulo 44, capítulo 
cuarto de este Reglamento, procederá 
inmediatamente a reclamar del patro
no el cumplimiento de la obligación 
infringida, dando a la vez cuenta del 
hecho al Gobernador civil de Ja pro
vincia

Ardculo 38. Si la acción adminis
trativa que entab are esta Autoridad 
no diese resultado en un plazo de cu» 
renta y ocho horas, dará cuenta del 
hecho al Presídeme del Tribunal indus
trial o al Juez de primera instancia y 
lo pondrá en conocimiento del Gober
nador civil de la provincia, sin perjui
cio de conservar cuan os datos obren 
en au poder relativos al asunto, con el 
fin de poder librar las certificaciones 
que se le pidieran en relación ccn los 
mismos,

Ar ículo 39, Si el parte lo rae biese

re el ardculo 14 de la ley, no se podrán 
diferir los trámices que en 
lulo se 8eQ*:ao para definir 
tidad, la sanidad y calificar 
dados, a fin do que siempre 
Pedita la acción a que alude 
¡o 15 de la misma iey,

eete capí ■ 
la incapi 
ka inutili- 
quede ex-
el articu-

CAPITULO III
DE LAS BM0LAMA0IONE8

las Artículo 34, El obrero vícrimi del

iue 
5 »

id*
pa

tcddeníe o la persona o personas in- 
ieresaíias, tienen derecho a reclamar 
inte las Autoridades gubernativas y a 
^mandar al patrono ante el Tribunal 
Udustrial, donde exista, o en su defec- 
°i ante el Juzgado de primera instan- 

:¡a, conforme a lo dispuesto en el ani
llo 35 de la ley.

Articu o 35. Las reclamaciones an* 
19 la Autoridad administrativa se veri-

el Gobernador civil, pro^ ederá con rola- 
cíón al patrono y ni Presidente del Trí 
bunal industrial o al Juez de prime 
ra instancia, de igual molo que la Au- 

| toridad munic pal,
Articulo 40, L-is partes interesadas 

podrán tamb én reclamar, si fueran de 
SateudidaJ, ante los Goberuadoresciviles 
contra las Autor dados municipales, y 
ante el M n stro de Trabajo, Comercio e 
Industria contra ios Gobernadores civi
les.

Artica o 41 Los hechos que no se 
relacionen con incumplimiento ae la ley 
y que constituyan diferencias esenciales 
y de fondo entre las partes litigantes 
serán objdto de la correspondiente de
manda ante el Tribunal industrial o an
te el Juez de primera instancia, si 
aquél no existiese, con arreglo a lo que 
d apone el artículo 35 de la ley.

Artículo 42. Conforme al ar’ículo 
19 de Ja ley de 22 de Julio de 1912, la 
justicia se administrará gratuitamente 
en lus cuestiones que surjan de la apli
cación de la ley de Accidentes.

Articulo 43. En los casos señalados 
en el articulo 14 de la ley, tratándose 
de alegación de dolo, imprudencia o 
negligencia en la producción del acci
dente, se acudirá directamente con la 
manifestación, escrito al Juez de ins
trucción,

ra- 
.di* 
én* 
i el 
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ah-
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. Forma de la indemaiz»c<ón. . . .......................................................... da ,a mia
ei indemnizante el patrono, la Comnaflia asegurador* u otra persona o entidad? .

uo hubo indemnización, ¿por qué causa?...........................,.,
jabonó voluQtaríameuUiaiQdemnzicón, o en cumplimiénti dé séatéaci* iudicií?.’ ' * ' '

Huién se entregó la indemnización.? '

OAPITULOIV
I DE LOS SERVICIOS ADMINISTRA riV "8 

Artículo 44. Se considerarán deoen- 
dencias administrativas para recibir Jos 
partes motivados por el accidente: 

a) Los Gobiernos civiles, 
b) Los Ayuntamientos, 
Articulo 45, Serán recibidos los par

tas en ¡os Ayuntamientos únicamente 
en las localidades que no sean capitales 
de provincia. «

En las capéales de provincia sólo se 
rán recibidos en los Gobiernos civiles,

Artículo 46, Los parces que se reci
ban en ios Ayuntamientos se remitirán 
inmediatamente al Gobierno civil de la 
provincia respect va, que acusará reci
bo de oficio a vu-ilta de correo,

Ariículo 47, En los Gobiernos clvi 
les, h ! recibir el parte directamente 
o de loa Ayuntamientos, se abrirá un 
expediente, que sólo constará de un* 
carpeta de titulación y de un índice de ¡ 
los documentos recibidos, registrados ¡ 
y contenidos en la carpeta,

Articulo 48, La carpeta del expe- j 
diente tendrá las siguientes tltulacío- 
nes ordenadas conforme al modelo que 
ordinariamente se acuerde:

a) Número del expediente.
b) Inicial de la letra del primer ape- j 

llldu de la victima del accidente, " I
c) 

tima.
d) 
e) 
f)

Nombre y apellidos de la vio-

Nombre y apellidos del patrono. 
Ciase de industria o de trabajo; y 
Clave de reg-stro.

Ardculo 49. Los expedientes se co
locarán en casilleros dispues os por or
den a (abético del primar apellido.

Permanecerán en estos casilleros 
basta que se acuerde la cancelación, 
que será siempre motivada por haber
se cumplido en todos b u s trámites los 
efectos de Ja ley,

Acordada la cancelación, los expe 
dientes pasarán al archivo de la depen
dencia.

Artículo 50, Se llevarán además en 
cada Gobierno civil dos libros-registro*: 

l.° L bro de Registro de accidentas. 
2.° Libro de anotaciones alfabéticas, 
En el primer libro, cada hoja estará 

dlspuesia para las anotaciones corres 
pendientes a un solo expediente,

E i el segundo libro sólo constarán el 
nombre y apellidos de la victima, ins
criptos en ul orden de la ínictai diviso
ria correspondiente al primer apellido, 
y con referencia a las páginas en que 
conste la inscripción en ei libro registro 
de accidentes.
, Articulo 51, Los Gobernadores civi
les facilitarán a las oficinas provincia
les de Estadística, boletines por dupli
cado de cada uno de los accideams re
gistrados en el primero de los libros a 
que se refiere el articulo anterior. Cada 
bole ín llevará una numeración anual 
que corresponderá a la del asiento en 
el libro-registro, y sa redactara con 
arreglo al siguiente modelo:

Ayun^emiento de

I

Estado civil
....... Sexo.............  <
.............Odc o u ocnpicíóa. . , . . 
Nombre del patrono o Compañía, 
....... Salario.

II

• • • • ....................................Di* de la semana
............ ............Accidente sufrí lo. ,,,,,,, 

Organo lesionado, ............. ,
. . Calificación de U inutilidad. . ,

Caiiñcacióa

T 3Las oficinas provinciales de Estudia; 
tica rem ti'án mensualmente *l Instí-
tuto de Reformas Soc'ales un ejemplar 
de cada uno de aquella boletine*, y se 
reservarán el dup’icado para firmar

Ilos estados trimestrales de accidentes 
del trabajo, que habrán de enviar el 
• mismo Instílalo, encargado de realizar 

I el estudio jurídico social de los mismos.
Las mismas oficinas provinciales cui-

I darán de ir completando los boletines 
I que hubiesen remitido al Instituto con 
I aquellos daros que no se hubiesen podi. 
I do obtener de los Gobiernos civiles has- 
i ta la cancelación de los expedientes ras- 
| pectivos.

Articulo 52, Las Audiencias, Juzga» 
I dos de primera iustancia y Tribunales 
I industriales remitirán direcUmaote al 
I luatí ato de Reformas Sociales copia 
I certificada de codas las sentencias eje- 
I euforias que dicten en materia de acci» 
I dentes del trabajo,

Articulo 53. La acción administra- 
| t.va se limitará en los casos de desea* 
I volvimiento normal de la ley a un me« 

ro registro de accidentes. Pero eu aque» 
Iloa en que el patrono no cumpla exac« 
lamente todos los trámites que en la ley 
y en esta Reglamento se establecen, la 
Admín stración favorecerá siempre que 
sea oportuno, las reclamaciones del

I obrero y cursará cuantas instancias ea- 
■ time pertinentes, participando al patro

no la responsabilidad en que incurre. 
Articulo 54. El trámite administra

tivo se dirigirá primeramente a recla
mar del patrono el cumplimiento del 
precepto infringido, y si esta interven
ción resultara ineficaz dará conocimien
to al Tribunal industrial, y de oo exis
tir éste al Juez de primera instancia a 
a los efectos del articuio 35 de la ley. 

Articulo 55, De las gestiones verifi
cadas gubernativamente y de sus re- 
su.lados, se dará conocimiento ai Mmts- 
teno de Traoajo, Comercio e Indnstria.

Arncu-o 56, Ei Ministo de Trabajo, 
Comercio e Industria intervendrá cuan- 
uo las partes interesadas recurran a él 
en queja contra las Autoridades admi
nistrativas por incumplimiento de iaa 
ob.igaciones que les incumben.

CAPILULO V
DE LA P8KVI81ÓN D8 ACÜID8HT83

Articulo 57. Los patronos de índus- 
trias o trabajos comprendidos en el ar
ticulo 3.° ae la iey tienen el deber de 
emplear todas las medidas posibles de 
segundad e higiene del trabajo en be
neficio de sus obreros.

Articulo 58, Be considerarán desde 
luego como medidas generaks de indis
pensable adopción, las relativas a ge^ 
aeradores de vapor y aparatos compre 
mentarlos en punto a su colocación y 
garantías de seguridad contra las ex
plosiones: la protección parcial o total 
necesaria en los mo ores de diversa na- 
tur deza transmisiones y máquinas ope
radoras, evitación de proyección de la 
materia trabajada y de las herramien
tas, precauciones contra los derrumba
mientos en excavaciones, zanjas, pozos 
y trabajos subterráneos, y para evitar 
callas de personas y de objetos, y ac
cidentes en general en montacargas, as
censores, elevadores y aparatos seme» 
jíntej, andamios y trabajos de cons
trucción y edificación en general; medi
das de seguridad en calderas, cubas, 
recipientes destinados a contener gasea 
de alta tensión, líquidos corrosivos o de 
alta temperatura y, en general, materia 
de naturaleza peligrosa; canalización 
de gases y aparatos para su producción; 
almacenamiento y manejo de explosivos 
para evitar detonaciones inesperadas y 
los efectos peligrosos de las producidas 
normalmente; protección de dinamos, 
transformadores, electromotores, bate
rías de acumuladores, conductores, in 
terruptores, pararrayos, cuadros de dis
tribución y toda suerte de aparatos em« 
picados en la producción de energía 
eléctrica y aplicaciones industriales en 
corrientes de alta tensión y, en general 
codas las precauciones encaminadas a 
la seguridad de los obreros en el traba
jo que ejecutan y que están consignadas 
en el catálogo de mecanismos preventí- 
▼M de Accidentea del irabajo, aprobad*
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por Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 2 de Agosto de 1900.

Articulo 59 Son también obligato
rias las disposiciones preventivas de 
accidentas qu se dic en en !o sucesivo 
y las modificaciones a que dieren lugar 
los progresos de las ciencias y de lo^ 
procedimientos de trabajo y de fabrica 
ción.

Articulo 60, Serán igualmente obli
ga orlas la» medidaK genérale# de b gie- 
ne de los centros de trabajo, que com
prenden la necesar a capac dad cúbica, 
venti ación, a’mósfpra de los talleres, 
condie onee térmicas e bigrométrieas y 
de pureza del aire, limpieza, sanea 
miento de retretes, alumbrado natura' 
y artificial etc.

Articulo 61. Además de las reglas 
de segundad e higiene de cará-ter ge 
nerai, serán también obligatorias las 
particulares que se dicten para cada 
industria, acomodándose a sus condi
ciones especiales.

Articulo 6¡á. Será causa de respon
sabilidad para los patronos el incum
plimiento de las medidas de previsión de 
accidentes y de higiene del trabajo a 
que hace referencia este Reglamento y 
los que se dicten,

Articulo 63, La adopción de las me
didas de seguridad e higiene no dispen
sa al patrono del pago de las indemni
zaciones que la ley determina, tenlén 
dose en cuenta únicamente para apre
ciar la responsabilidad civil o criminal 
que pudiera exist r.

Articulo 64. La adopción de cual
quier clase de med'o preventivo para 
disminuir el riesgo propio de cada tra 
bajo se aplicará con la m ra de defen
der también ai obrero contra las impru
dencias que son consecuencia forzosa 
del ejercicio continuado de un trabajo 
que, por si o por la circunstancia de su 
ejecución, puede ser peligroso.

Articulo 65. La falta de medidas 
preventivas en el grado e importancia 
que determina el Reglamente y las de
más disposiciones complementarias que 
puedan dictarse, asi como el incumpli
miento de los precep os de la ley de 10 
de Enero de 1922, y de los que condene 
el Real decreto del Minikt^rio de la Go 
bernacón, fecha 25 de Enero de 1908, 
que clasifica las industrias y trabajos 
prohibidos, total o parcialmente, a ios 
niños menores de diez y seis años y á 
las mujeres menores de edad, motívíru 
que se aumenten en una mitad las in- 
aemnizacloues que correspondan a los 
obreros, cou independencia de toda 
clase de responsabi idades.

Art culo 66. La prevención de los 
accidenten es obligatoria en un grado 
máximo cuando se tra e de trabajo* 
realízalos por mujeres, cualquiera que 
se.i su edad, o por varones menores de 
diez y ocho años, deb endo darse espe
cial cuinpbm ento al R^ai decreto de 25 
de Enero de 19U8, que prohíbe su tra
bajo en determinadas industrias,

Art culo 67. S-a t A ob 'ga or o p-r 
ios patronos colocar en «i?io visib e de 
los ogares de trabajo, además de un 
ejemplar impreso de la ley v R^g ameo- 
lp, o ro del Regl*msnio de orden nte 
ñor del estab ec-miento en 61 cual, de 
modo expreso, se consiguen—aparte de 
las d spos c ones que estime convenien 
tes ei patrono para la mejor ejecución 
del trabajo las instrucciones qne dicte a 
los obreros respecto a la evitación de 
acci lentes,

Articulo 68. Se declaran faltas de 
previsión el empleo de máquinas y apa
ratos en mal estado, la ejecución de una 
obra o trabajo con mellos insuficientes 
de personal o de material y udiizar per
sonal inepto en obras peligrosas sin la 
debida direcc ón,

Articulo 69. Las responsabilidades 
que se derivan del incumplimiento de 
las ob igaciones consignadas eu los ar- 
ticu os anteriores y las faltas que tam
bién se precisan se juzgarán con arre 
gio a lo prescrito en el articulo 14 de la 
ley de Accidentes,

CAPITULO VI 
ügRPONSAB L1DADK8

Artículo 70. Con arreglo a lo que 
preceptúa el articulo 18 de la ley co

rresponde b los Inspectores de trabajo 
del Insiituto de Reformas Sociales velar 
por el cumplimiento de las disposiciones 
concernientes a la prevención de los ac
cidentes e higiene del trabajo. La prác
tica del servicio inepectlvo, tramitación 
de actas y documento», imposición de 
multas, exacc ón y destino, recursos y 
demás extremos relacionados con dichas 
disposiciones y las que se dicten en 10 
fu uro, se realizarán seg .n las normas 
genera es del mencionado servicio y con 
arreg'o a las disposiciones siguientes, 
cons gnades »n el Real decreto de 21 de 
Abrí! de 1922:

«1 * Cons gnándose en el articulo 20 
de la ley que los Inspectores del trabajo 
señalarán las infracciones, se entende
rán que «leñen capacidad legal para la 
acción:

a ) Los Inspectores propiamente di 
chos.

b ) Los Auxiliares de los Inspectores, 
c) Las Comisiones inspectoras de las 

Juntas de Reformas Sociales.
2 .a Las actas levantadas por los Ins

pectores del Trabajo al señalar una 
infracción se considerarán documentos 
con valor y fuerza probator'os, salvo 
demostración en contrarío,

3 .a Las actas levantadas por los fun 
c ornarlos auxiliares de la Inspección 
adquirirán igual valor y fuerza que las 
anteriores desde el momento que lleven 
el «conforme» dei Inspector, Jefe inme
diato del Auxiliar.

4 a Las actas levantadas por las 
Comisiones inspecioras de las Juntas 
de Reformes Sociales adquirirán va or 
igual a las que levanten los Inspectores 
siempre que se refieran taxativamente 
a Infracciones de preceptos légalos, cu- 
va inspección esté encomendada a las 
Juntas de Reformas Soc ales y que la 
presentación del acta ai Juez sea auto
rizada por las mismas.

Idéntico valor al de las actas levan
tadas por las Comisiones inspectoras se 
otorgará a las co uumcaciones oficiales 
de los Alcaldes Presidentes de las Jun
tas loca'es de Reformas Sociales en que 
és'os transmitan acuerdos de ios referi
dos organismos en ios expedientes que 
se tramiten por infracción de las leyes 
Sociales atribuidas reglamen ariamente 
ai conocimiento de las Juntas, y como 
resultado del ejercicio de la acción pú- 
bl ca.

5,a Al acta de la infracción acompa 
ñaiá ei Inspector un oficio qui consisti
rá en la exposición sucinta del hecho, 
eí articulo o artículos de la ley inír n- 
gida por el patrono y la penalidad que 
corresponda, A! señalar esta penalidad 
se tendrá en cuenta por el Inspector, 
dentro del limi-e max mo y mínimo de 
cada ley, las circunstancias del caso, la 
condic ón social del patrono, la indus 
ría de que se trata y cuanto pueda 

«ervir para la más justa determinación 
de la mu t*.

6 a No será precisa la firma del pa 
runo en el acia, ni que ésta sea ex.en- 

did» dentro del centro visitado, para 
que aquélla tenga el valor que le asig 
na la disposición segunda,

7 .a Las maniflestaclones que el pa 
trono se crea en el caso de hacer en su 
descargo las formulará por escrito, que 
habrá de presentarse al Juzgado de 
primera instancia del partido a que 
pertenezca el multado, dentro de los 
cinco días sigu entes a la fecha en que 
le haya sido notificado por el Inspector 
el i-efialamieuto de la infracción,

Se entenderá hecha la notificación al 
patrono denunciado cuando éste reciba 
un ejemplar del acia levantada, acom
pañado de cop a del oficio de remisión 
de aquélla id Jnzg&do, remitiendo la 
Inspección, a dicho patrono ambos do- 
cumen os, por correo certificado, con 
acuse de recibo, la fecha del cual acre
ditará el dia de la not flcación a partir 
del que se empeZ »rá a contar el plazo 
de cinco dus antes indicado.

En la- < iulades en que no exista más 
de un Juzgado el escrito se presentará 
ante e' Juzgado de guardl», que hará 
la dis ribución correspondiente. Dicho 
ei crito bastará que sea autorizado con 
la firma del patrono

8 .a De uo hacer alegación el patro

no, el Juez, en un plazo de diez días, 
imponirá la multa, bastando para ello, 
en este caso, el acta acompañada de 
oficio, en que el Inspector del Trabajo 
o el Presidente de la Junta local de Re
formas Sociales consigne, en los térmi
nos de la disposición 5.a, la cuentia de 
la multa que estimen procedente. Si el 
patrono en el plazo marcado en la dispo
sición 7.a, eleva escrito, el Juez en ¡os 
quince dias siguientes al de la presen
tación de dicho documemo y sin otros 
trámites, dictará providencia aceptan
do o desestimando la propuesta relativa 
a la cuhntia de la multa, En ambos ca 
sos, podrá también el Juez rechazar de 
plano la propuesta sin imponer sanción 
alguna, pero entonces habrá de razonar 
su providencia, justificándola con los 
hechos y fundamentos legales enque se 
apoye,

9 a Contra las resoluciones de los 
Jueces de primera infancia imponien 
do alguna mult* como consecuencia de 
las propuestas de la Inspección, podrán 
recurrir los multados, en el érmino de 
cinco dias, t&l m'smo Juez que las im
puso, mediante escr ta, en e que harán 
las alegacioneH que estimen per<ioen- 
tes, pudiendo acompañar los documen
tos probatorios de as mismas y propo 
ner cualquier o ra pruada que estimen 
oportuna.

De este escrito se dará traslado a la 
Inspección denuncian e por o ros cinco 
días, y el Juez, practicadas las pruebas 
que considere necesarias de las propues
tas, solicitará el informe de la Inspac- 
ción reg onal correspondiente, que lo 
emitirá con arreglo a las ñor ñas que 
señale el Consejo de D rección dei lus i- 
u'o de Reformas Sociales.

El Juez, dentro de los diez dias s • 
guienms de reclb r esta informe, dictará 
auto fundado contra, cuya resolución 
uo se concederá recurso alguno.

La Inspección podrá utilizar igual 
recurso comra las resoluc oues de los 
Jueces, denega oria de la imposición de 
toda multa,

En ningún caso podrá ser la Inspec
ción condenada en costes y las que uo 
se impongan a personas determinadas, 
serán de oficio.

10. Transcurrido el plazo para enta
blar recurso, sin que se hubiese presen 
lado o satisfecho el importe de la muí 
ta, se procederá contra el moroso por 
<a vía de apremio, con recargo del 15 
por 100 de su importe, de no hacerse 
efectiva, sigu éndoae el procedimiento 
hasta la exacción completa con arreglo 
a derecho,

11, En estos expedientes se deven
garán loa derechos qua ehtab ecen los 
Arancelas para la exacción de las mul
tas gubernativas,

1Z, Para que se tramite un recurso 
será condición indispensable que se 
justifique el depósito de la cantidad 
¡otal a que asciende la multa en la 
Cüju general de Depósitos, en las su 
cúrsales de provincia, o, en su defecto, 
en poder de los representantes de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
conforme al articulo 5,® del Real de 
creto de 24 de Diciembre de 1906.

13 , Las multas se satisfarán en 
metálico, salvo aquellos casos de in
fracción de leyes sociales que deter 
minen el abono en papel de pagos al 
Estado. Ei importe del depósito consig
nado a los efectos de la disposición an
terior, podrá convertirse en pago defi
n tivo a instancia del multado, formu
lada ante el Juez que hubiere impuesto 
la multa. El importe de éstas se consig
nará a disposición del Presidente del 
lustituto Nacional de Previsión para 
fines benéficos de la clase obrera,

14 , Todo recurrente, al consignar 
el importe de la mu ta contra cuya im
posición recurra, habrá de depositar 
además una cantidad igual al 20 por 
100 de dicha multa.

Con esta cant-dad se atenderá en 
par e al pago de las costas cuyo abono 
le corresponda y, si qutda algún so 
trante a su favor, le será devuelto por 
< 1 Juzgado al terminar el ju ció.

Caso de es imarse el recurso oontra 
¡a imposición do un* multa, todas las 

costas devengadas en e! procedimiento, 
serán de oficio.

15 Los funcionarios da la Inspec
ción y las Comisiones nombradas por 
las Juntas de Reformas Sociales par» I 
tal servicio, serán conceptuados como 
Agentes de la Autoridad, a los efectos 1 
de la responsabilidad imputable a quien ¡ 
cometa atentado contra sus personas o 
los haga objeto de «actos o palabras 
ofensivos para so prestigio, ya en actos ! 
del servicio ya fuera de ellos, pero con 
motivo de él.»

Articulo 71. Lat infracciones de loa 
preceptos de la ley, de los de este Re
glamento y de los que contengan cuan
tas disposiciones se dicten para la eje
cución de aquella, se castigarán, inde
pendientemente de la responsabilidad 
civil o criminal a que en cada raso ha
ya lugar, con multa de 25 a 250 pe
setas .

Arücu’o 72. En caso de primera 
re noidencia, el castigo se hará con 
multa de 250 a 500 pesetas, y en según- 
da reincidencia, con multa de 500 a, 
1 000 pesete»,

Art: u ■ 73, S» considerará reincl» 
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dentes a 10^ que h =b endo silo castiga 
do< por una infracción, cornetan otra 
igual antes de transcurrido un t-ñn, a 
contar desde la facha en la cual hayan 
sido mu tadoH por la anterior,

Articnlo 74, Las infracciones de 
preceptos que se refieran a medir-as de 
seguridad que tiendan a evitar acciden
tes que, a juicio de la Inspección, pu-! 
dieran ser gravísimos e inm nenies, «e 
castigaron siempre en el grado má> 
x mo de los señalados eu el articulo 19
de la ley, dentro de cada concep o de 
nfracción primera o de reinsidencia.

Prtra. que el Juez pueda cumplir el 
anterior precepto, el Inspec or expresa- 
• á la menc onada circunstancia en el 
oficio de remisión dei acta,

Ar iculo 75. Las infracciones a Ion 
precep os dei Real decreto del Mímete- ¡ 
rio de la Gobernación, fecha 25 de Ene
ro de 19u8, referente a las industrias y 
rabajo» proh'bidoa a los niños menores 

de diez y sets años y mujeres menores 
de edad, se castigarán siempre con 
mul'ás comprendidas en los grado» 
med o al máximo de las escalas que fi
guran en ei articulo 19 de la ley,

Articu o 76, Los actos de obstruc
ción se castigarán con la mu ta do 250 
pesetas, siempre que tengan lugar en 
ocasión de visita a centros en los que, 
por la naturaleza del trabajo, sea pre- 
Nümible, a ju'cio del Inspector, la pos! 
biltdad de accidente; para que el Juez 
pueda cumplir esie precepto, ei Ia*pec- 
«or cons gnará aquel ju cío en el oficio 
de remisión del acta,

Se considerará como obstrucción al 
servicio de Inspección del Trabajo:

L° La negativa de entrada a ¡Oí 
centros de trabajo, aun cuando éstos se 
bailen instalados dentro del domicilio 
particular del patrono,

2,® La negativa o resistencia, aun' 
que sea pasiva, a presentar libros-re* 
gistroa del personal o informes relatk 
vos alas condiciones de trabajo,

3 .a La ocultación de persocsl 
obrero.

4 .° Las informaciones falsaa.
5 ,° Cualquier otro acto que impide# 

perturbe o dnate el servicio de inspeC' 
ción. "

Articulo 77. Las reincidencias rep6' 
tidas en la obstrucción asi como en le® 
infracc oues, podrán motivar el cierre 
del cen ro de trabajo donde se produZ' 
Can, hasta que la inspección se verifi' 
quiBinel menor obstáculo y 86 cuiD* 
plan los precep os legales infringidos» 
levantándose de ello acta,

Dicho cierre se decretará por la Auto' 
ridad comoatente, a propuesta ael Io8' 
ututo de Reformas Sociales, motivad» 
por el resultado del expediente instruí' 
do al efeo o.

Articulo 78, El pat'ono que no di»' 
re los partes o informaciouea que seS»' 
la la ley en su articu o 7.°, relativo» * 
los accidentes del trabajo ocurridos, 0 
loa diere fuera de los plazos señalado®» 
incurrirá en la mu.U de 15 a 100 P0' 
8 titas.

Ardculo 79, Las rosponsabílid^e®
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dimanadas de hechos relac ooados con 
las aplicaciones de e»t* ley podrán ser 
penales, civiles y admin’s'ratlvas.

Artícn o 80. La acción penal podrá 
ser ejercitada por ei patrono o el obre
ro, y pur la representación del Ministe
rio publico, en todos aquellos casos en 
que comcep'úe que debe intervenir en 
pro de la eficacia de la ley y en repre 
sentación de la personalidad de los per
judicados,

Articulo 81, Siempte que se haga 
efeci va una responsabilidad, se dará 
conocimiento especificado al respectivo 
Gobierno civil, para que éste lo haga al 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, como parte de la documenta* 
ción estadística y demás efectos,

Artícu o 82, Al realizar la inspec
ción en un centro de trabajo se señala
rán al patrono las infracciónas que se 
observen, citando siempre el precepto 
legal infringido, hecho que se consig
nará en un libio de visita que deberá 
existir en cada centro, sin perjuicio de 
que, si procede, se levante el acta que 
corresponda.

En el caso de no comparecer el pa
trono, el señalamiento oe ¡«s infraccio 
nes se ha á al encargado del cendro o, 
en su defecto, al obrero que por la Ins
pección se conceptúe más caracteri
zado.

Ar ículo 83, La inspección del ira- 
bajo se iimitará, en el ejercicio de sos 
funciones, a señalar las infracciones 
que advierta, sin indicaren modo a'gu- 
no el medio de corregirlas, lo que será 
privativo exdusivamente del patrono, 
Valiéndose de su personal técnico.

Articulo 84. Se declara preceptivo 
el levantamiento del acta de infracción 
de los preceptos encaminados a pro
teger al obrero contra tono género de 
accidentes, y só o en casos excepciona 
les, según las condiciones del centro de 
trabajo y la naturaleza de ¡as infrac
ciones siempre que se trate de pequefi« 
Industria, podrá levantarse acta de 
apercibimiento, concediendo un plazo 
para la corrección da las infracciones 
señaladas,

CAPITULO VII
DE L48 INCAPACIDADES

Articulo 85. Pi ra los efectos de las 
indemn zac'ones por accidentes del tra
bajo se considerarán cuatro clases de 
iLC'paCidadss:

a) Incapacidad temporal,
b) Incapacidad parcial permanen e 

para la profesión habitual
c) Incapacidad permanente y io'al 

para ia profesión hab tual.
d) Incapacidad permanente y abso» 

lata pera iodo trabajo.
Articulo 86. Se considerará incapa

cidad temporal, a tenor del articulo 4.° 
de a ley, toda lesión que esté curada 
dentro del término de un año, que
dando ei obrero capacitado para el tra
bajo que estaba realzando al sufrir el 
accidente,

Arttcalo 87» 8e considerará incap i- 
Cidad parcial permanente para el tra* 
bajo habitual aquella lesión que, ai ser 
dado de alta el obrero, deje a éste con 
Una inutilidad que disminuye la capa* 
cidad para el trabajo a que se dedica' 
ba al ocurrir el accidente, 
_ Articulo 88. Se considerará como 
incapacidad permanente y total para 
U profesión habitual, toda legión que, 
después da curada, deje una inutilidad 
absoluta para todos los trabajos de la 
dnsma, aunque pueda dedicarse a o?ra 
Profesión u oficio.

Articulo 89. Se considerará incapa 
cldad permanente y absoluta para todo 
Gabejo, aquella que inhabilite por 
Completo al obrero para toda profesión 
11 oficio.

Articulo 90. Son incapacidades per- 
^áuenies y absolutas para iodo tra
bajo;

A) La pérdida tofai, o en sus partes 
Vencíales, de lee dos extremidades su- 
^hores o inferiores, de una extremi 

superior y o-ra inferior y de la ex- 
}remldad superior derecha en yu 'ota- 
''dad, conceptúandose como parte» 
^nciálee la mano y el pie.

B) La pérdida de movimiento, aná
loga a ia mu ilac ón de las extrem da- 
des, en las mismas condiciones indi 
cadas en el apartado A,

C) La pérdida de los dos ojos, en
tendida como anulación del órgano o 
pérd da total de la fuerza visual,

D) La pérdida de un cjo, con dis- 
m nución de más del 50 por 100 de la 
fuerza visual del otro.

E) La enajenación mental Incura 
ble.

F) Las lesiones orgánicas o funcio
nales del cerebro y de los aparatos res
piratorio y circulatorio, ocasionadas 
directa e inmediatamente por acción 
mecánica del accidente, y que se repu
tan incurables,

G) Todas las lesiones similares a 
118 dichas, quo produzcan la misma ia 
capacidad,

Artículo 91, Son incapacidades per
manentes y totales para ia profesión:

A) La pérdida de las partes esen
ciales de la extremidad superior de 
recha, considerAnlose panes esencia
les la m no, los dedos de la mano en 
su totalidad, aunque subsista el pulgar, 
o, en igual caso, ¡a pérdida de todas las 
segundas y terceras falanges,

B) La pérdida de la extremidad su
perior Izquierda, en su totalidad o en 
pus partes esenciales, conceptuándose 
parres esenciales la mano y ¡os dedos 
en b u totalidad,

O) La pérdida completa del pulgar 
de la mano que se utilice para el tra
bajo en cada caso particular,

D) La pérdida de una de las extre
midades Inferiores en su totalidad,

E) La pérdida de un ojo con dismi
nución de la visión del otro en menos 
de un 50 por 100.

B) La sordera absoluta,
G) Todas las similares que produz 

can la misma incapacidad,
Articulo 92 Son incapacidades per

manentes y parciales para la profesión 
habitual:

A) La pérdida funcional de un píe o 
de los elementos indispensables para la 
sustentación y progresión;

B) La pérdida de la vis.ón completa 
de un ojo;

C) La pérdida de dedos o falanges 
indispensables para el trabajo;

D) Las hernias de cualquier ciase 
que sean,

Artículo 93. Para la declaración de 
la incapacidad producida por una her
nia, sea la que fuere su especie, pero 
más especialmente si se trata de una 
herma inguinal, será precisa la prácti 
ca de una información médica, en la 
que se hará constar:

1° Los antecedentes personales del 
sujeto observado y los resu tados de los 
exámenes anteriores que haya sufrido,

2,® Las circunstancias del accidente 
referidas por ei paciente y confirmadas 
por los test gos si los hubo, puntuali
zando la naturaleza del trabajo a que 
se dedicaba el obrero; la posición exac
ta en que se encontraba en el momemo 
del accidente; si estaba cargado al efec
tuar ei esfuerzo a que se refiere ia pro
ducción de la hernia y la clase de ese 
esfuerzo.

3 .° Los síntomas observados en el 
momento de' accidente y en los días 
sucesivos, comprobando muy es pee. al- 
mente si se produjo un dolor brusco en 
b ! momento ael accidente, su localiza
ción y condiciones, si fué precisa la In 
tervención Inmediata de un módico y el 
tiempo que duró la suspensión de las 
faenas del herniado, caso de haber sido 
necesaria esa suspensión.

4 .® Los caracteres de la hernia pro
ducida; ios relacionados con el examen 
detenido del esrado de integridad fun
cional de Ja región afecta y de la paral 
abdominal, y los deducidos de los reco- 
nocimíemos en fechas pusíenores del 
lesionado,

Se autoriza a los patronos para que 
sometan a los operarlos que hayan de 
admitir a un reconocimiento médico 
previo desde el punto de vista espe- 
c;ai de su predisposición a padecer cual
quier clase de hernia. El resultado de 
«ge reconocimiento se hará constar en

un libro que se llevará al efecto, auto 
rizando cada inscripción, con su firma, 
el módico que practique el referido re 
conocimiento y el obrero reconocido, y 
ese libro deberá tenerse a la vista como 
documento de información en todos los 
casos de reclamación por ese concepto, 

No se concederá indemnización al
guna por hernia en el concepto de in» 
capacidad permanente mientras de la 
información módica no resuelte compro
bado plenamente que se trata de una 
verdadera hernia de fuerza o hernia 
por accidente,

Articulo 94, Todo obrero estará 
ob'igado a sufrir el reconocimiento mó
dico prescrípto en el articulo anterior, 
La negativa del mismo a someterse a 
este reconocimien o se cons’gnsrá en 
el libro especial indicado en el mencio
nado articulo, debiendo firmar dicha 
diligencia el obrero. Cuan Jo éste se 
opusiera a ser reconocido, se hará cons
tar en dicho libro esta oposición, fir 
mando la diligencia, a petición del pa
trono, dos testigos presencíales de la 
negativa,

Si el obrero reconocido no estuviere 
conforme cón la opinión facultativa del 
médico nombrado por el patrono podrá 
nombrar otro por si para que le reco
nozca nuevamente, atoniéndose a su 
resultado cuando coincidan los dos dlag- 
íiósticos. En el caso de que éstos sean 
distintos, se estará sin otro recurso a lo 
que resulte del reconocimien o practi
cado por un tercer módico, que se nom 
brará, a instancia de una de las partes, 
por el Jutz de primera instancia del 
término en que eí lecococímiento se 
verifique,

La falta del reconocimiento médico 
del obrero por negativa completa a 
cualquiera de las formalidades estable 
cídas dará lugar a la presunción juri» 
tantum de que éste padecía con ante- 
r ofidad una hernia o reunía condicio
nes orgán cas constituyentes de una 
predisposición a la misma.

Artículo 95, La determinación de 
las incapacidades enumeradas en el ar 
ticulo anterior no obstará, sin embargo, 
para la apreciación de las lesiones con 
relación a la incapacidad profesional 
del lesionado a que se refiere la dispo 
alción tercer» del articulo 4.e de la ley.

Articulo 96. Todas estas incapací 
dades sou definidas, pero pueden co 
existir con ellas otras de menos Impor 
tancia, que se evaluarán con arreglo al 
bízmente cuadro, y harán camb ar la 
categoría de aquéllas cuando sumen 
mas de un 50 por 100, haciéndolas pa
sar a ia superior inmediata con arreglo 
a lo que dispone el art, 4.® de la ley.

Cuadro de valoraciones
1.® Pérdida de ¡a segunda falange 

del pulgar:
Derecho, 25 pur 100, 
Izquierdo, 12 por 100, 
2.° Pérdida total del índice; 
Derecho, 25 por 100.
Izquierdo, 18 por 100.
3.® Pérdida de cualquier otro de los 

dedos, 15 por cien o.
4,® Pérdida de una falange de cual

quiera de los demás dedos de la mano, 
excepto el pulgar, 9 por 100.

5.0 Anquilosis de la muñeca: 
Derecha, 45 por 109.
Izquierda, 30 por 100
Cuando ocurran tan sólo lesiones de 

las del cuadro de valoraciones an erior, 
si sumasen 50 o más por 100, dará lu 
gar a la couceptuación de incapacidad 1 
parcial permanente para ia profesión,

Articulo 97. A los efectos deí arti
culo anterior, y cuando se trate de mu
jeres, cualquiera que sea su edad, y 
de obreros mayores de sesenta años, 
bastará que ia suma de las valoracio 
nes llegue ai 40 por 100 para que U 
incapacidad pase a la categoría supe
rior inmediata, o se califique de inca
pacidad parcial permanente pura la 
profesión.

Articulo 98. La lesión conocida con 
el nombre vulgar de callo recalentado 
se considerará como incapacidad tem
poral para los efectos de ja indemniza
ción,

CAPITULO Vil
DEL SkGUAO CONTRA LOS ACCIDENTES 

DEL TEABAJO
Artículo 99, Los patronos podrán 

Isustiiuír las obligaciones definidas en 
los artículos 4.°, 5,® y 9.® de la ley de 
Accidentes del trabajo o cualquiera de 
ellas, por el seguro hecho a su costa en 
favor del obrero, de los riesgos a que 
se refiere cada uno de esos artículos, 
respectivamente, o todos ellos, en una 
Sociedad de seguros debidamente cons
tituida, que sea de las aceptadas para 
este efecto por el Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria,

Articulo 100, Podrá verificarse el 
seguro de ios accidentes del trabajo 
comprendidos en essaley: l.°, por Mu- 
tuahdadas patronales; 2 », por Socieda 
des de Seguros comí tuidas con arreglo 
al Código de Comercio

Articulo 101. Se considerarán Mu^ 
-uaiidades pa roña es, para ios efectos 
de la ley, a las ieg»lmente constituidas, 
cuyas operaciones de seguro se reduzcan 
a repartir entre los asociados el eqa va* 
lente de los riesgos sufridos por un par* 
te de ellos, sin qu« puedan Us Mu;ua.li< 
dades dar lugar a beneficios de nmgu* 
na clasoi

Artículo 102, Las Mutualidade-t 
ironaies estarán exentas do impuestos 
y garantizarán las indemnizaciünei de 
los riesgos adquiridos por la fianza que 
se determina en el artículo sigu eme, 
subsidariamenta con la respons. bilí- 
dad mancomunada de los patronos neo- 
ciados, que no terminará había U li
quidación final o periódica de L s obli
gaciones de 1» Mutualidad.

Esta responsabilidad subsidiaría se 
establecerá expresamente en los Esta- 
utos de Mu ualUadee.

Articulo 103. La cuantía de U fian
za h  que se refiere el artículo anterior 
será del 1 por LOCO del total del sala
rlo que haya servido de base a los se
guios del precedente ejercicio anual, 
sin que dicho depósito pueda ser infe
rior a 5,000 pese-as ni exceder da 
50,000,

Ardculo 104, Las Mutualidades pa
tronales que se constituyan con poste
rioridad a la publicación de este Re
glamento depositarán, antes de comen
zar sus operac'ones, Ja fianza inicial de 
5 000 pesetas, aplicándose para los 
años sucesivos la regla establecida en 
el artículo anterior,

Artícu o 105, Las Sociedades de Se
guros de Accidentes del trabajo consti
tuirán, a los efectos de esta ley, una 
fianza proporcional al 1 por 100 del to
tal de salarlos que haya servido de ba 
se a los seguros del precedente ejercicio 
anual, sin que dicho depósito pueda 
ser inferior a 200.000 pesetas cuando 
actúen dichas Sociedades en varías pro
vincias y a 150.000 cuando actúen en 
una sola,

Articuio 106. Las Sociedades de se
guros que so ccnsutuyan con posterio
ridad a la pubncac ón de este Regla- 
memo consignarán como fianza pesetas 
150.000 cuando actúen en una sola pro
vincia, o 200 000 si operan en Varias, 
aplicándose para los años sucesivos lá 
regla establecida en el articulo anterior,

Artículo 107, Tanto las Mutualida
des pa¿ronales como tas Sociedades de 
seguros deberán presentar, en el pri
mer mes de cada año, una declaración 
de ios salarios asegurados en el año an
terior, para de;erm nar el importe de 
¿a fianza, La Asesoría de Seguros, en 
vista de este dato, propondrá al M.nis- 
terio de Trabajo, Comercio e Industria 
la a teración que baya de exigirse en 
sus respectivas fianzas.

Artículo 108. Las fianzas a que Se 
refieren los artícums precedente ha
brán de constituirse eu la Caja general 
de Depósitos o sus sucursa es, eu me*»' 
¡co o va ores públicos, a disposición 

del Sr. Ministro de Trabaje, Comercio 
e Industria, '

Anualmente serán revisadas todas lag 
lianzas, que sólo podrán devolverse a la 
liquidación o disolución de las enada- 
des aseguradoras, cuando no exista nin
guna responsabhidad pendíeme que 
pueda afectarles.

Arüoulo 109, Las Mutualidades
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tronales deberán asegurar como míni
mum a 1,000 obreros y componerse de 
más de vaince patronos, quienes acre
ditarán su carácter de tales con el úl
timo recibo de la respectiva contribu
ción industrial.

Articulo 110, Las Mutualidades po
drán comprender industrias y traba
jos distintos,

Articulo 111, Las Mutualidades pa
tronales y las Sociedades de seguro-* 
qu« deseen la aceptación del Miristerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, para 
s u b í tuir al patrono en ¡Oí casos de er- 
minados por la ley, además de las sefin- 
ladas en la ley y Reglamento de segu 
ros, deberán reunir especia mente las 
condic ones siguientes:

1 .a Separación de las operaciones de 
seguro de accidentes del trabajo decual 
quiera otras que realicen,

2 .a L*s fianzas especiales determi
nadas en ios anículos anteriores,

3 .a Aceptación de los preceptos le
gales vigentes en materia de accidentes 
del trabajo,

4 * Comunicación al Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Indu-tría, de los 
Estatu os, balances y empleo del capi
tal, condici mes de las pólizas, tarifas 
de primas, cálculo de reservas de se
guros y remas vitalicias y estadística 
de contratos estipulados; sus novaciones 
y cumplimiento o terminación.

Articulo 112, L »s Sociedades de se 
guros y las Mutualidades patronales no 
podran funcionar sin ser aprobadas en 
su concepto genérico, o sea respecto ai 
seguro en genera), por la Comisaria ge
neral de Seguros, y sin ser inscritas por 
su especialidad en el Registro de las 
aceptadas para sustituir al patrono en 
las obligaciones que le impone la ley de 
10 de Enero de 1922, registro qoe está 
a cargo de la Asesoría general de Segu
ros del M nisterio de Trabajo, C>mercio 
e Industria, creada por Real decreto de 
27 de Agosto de 1900,

Articulo 113, E. Asesor general de 
Seguros de accidentes dei trabajo infor
mará y auxiliará al Ministro de Traba 
jo, Comercio e Industria en los serví 
Cios de registro, comprobación, regla
mentación y publicidad, reiut vos al se 
guro de accidentas del trabajo.

Las Sociedades de seguros seguirán 
abonando ios derechos de regintio, con 
arreglo a ¡o dispues o en el Real decre
to de 27 de Agosto de 19C0. Estos de 
Techos se señalarán anualmente por 
Real orden del M nieteno de Trabajo, 
Comercio e Industria, que deberá publ • 
carne en la Gaceta.

Articulo 114. Para ser inserí os en 
el Registro a que se refiere el articulo 
anterior, las entidades aludidas debe 
rán solicitarlo del Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria, acompañando 
a la instancia la documentación si 
guíente:

a) Acta de constitución y dos ejem
plares de lo^ Estatutos.

b) Dos ejemplares del Reglamento.
c) Dos de las tafias de primas,
o) Dos modelos de pólizas colectivas 

de accidentes,
e) Tnbt momo no arial dei resguar

do que uemues.re haberse constituido 
la fl -nza determinaua por este Regla
mento.

L*s Mu uaiidades pa roñales acred - 
taran ademas que están compuestas Je 
p» runos, acompañ»ndo ios recibos de 
la covinDUC.ón de veinte de sus asocia 
do-, por lo turnos, y en sus Estatutos se 
Colisionará la responsabilidad manco
munada, esiabiecida en el articulo 27 
de ¡a ley y 102 de e«ste Reglamento,

Arucuio lio. Se publicarán en ¡a 
Gaceta de Maarii, por ¡o menos cada tri 
moo;ro, las resumciones adoptadas du 
Tanto el mismo por el Ministro de Tra 
bajo, Comercio e Industria, respecto a 
la aceptación de Mutualidades Patrona- 
ies y Sociedades de seguros para los 
efectos ue la ley de Accidentes del ira 
bajo, pero nunca aisladamente, sino re- 
pruuucienuo la lista general con las 
adición s o supresiones procedentes.

Las exc usiones e inclusiones serán 
fundadas y se publicaran integras en la 
Gaceta, si asi io  solicitaran oticialmen e 
|a» entidades interesudaSf

Articulo 116. En cuanto sea inscrita 
una Sociedad de Seguros, la Asesoraría 
de 8t-guros del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, devolverá a quien 
la represente uno de los ejemplares de 
¡a pól za presentada con el sel o de di 
cha dependencia, Toda alteración qne 
se introduzca en las pólizas deberá ser 
sometida a la aprobación del Ministerio 
citado, previo informe de la Asesorería.

Articulo 117, No será aprobada nin
guna pó iza en que se mermen por cu»! 
quier medio las indemnizaciones que la 
ley señala en caso de accidente, ni 
aquellas en que se estipulen condiciones 
por las que se dilate innecesariamente 
el pago de las cantidades debidas a 
quienes la ley las otorga.

Articulo 118 En las pólizas de se
gures de accidentes del trabajo, se cou- 
s guará claramente sí queda sustituido 
el patrono en todas las obligaciones de
rivadas de la ley, o bien se expresarán 
taxat vamente aquellas en que la Socie- 
d»d acepte la sustitución.

Articulo 119, Todas las Mutualida
des patronales y Sociedades de seguros 
inscriptas están obl gadas a remitir a 
la Asesoría general de Seguros del M ■ 
nisterio de Trábalo, Comercio e lados 
tria, ios balances y Memorias anuales 
e igualmente todos los datos que se les 
pidan para la publicación de la estadís
tica de accidentes.

Ar ícalo 120, El Reglamento espe 
ulal a que se refieio el ar ículo 31 de la 
ley, determinará los efectos de lo dis 
puesto en todo el anicuio citado.

Ar ículo 121 Cuando las Mu aalida 
des pa roñales practiquen, además del 
seguro contra accidentes del trabajo, 
el de accidentes de mar, con arreglo a 
la Rea. orden d 1 Ministerio de Hielen 
da, de 7 de D ciembre de 1919, se co 
mumeará su inscripción por Rial or
den ai Oom>té Oficial de Seguros crea 
do en el Ministerio de HiCienda, y la 
fianza inicial a que se refiere el arücu- 
o 104 de este Reglamento será la de 

50.000 pesetas,
Ar ícuio 122. Respecto a los accí 

denles de mar, queda en vigor el Real 
decreto de. M.ni tirio da Marina de 15 
le Octubre de 1919, sin perjuicio de lo 
dispuesto en este Reglamento.

Aprobado por S. M.—Madrid, 29 de 
D demore de 1922. — El Ministro de 
trabajo, Comercm e ladustria, J. Cha- 
papnes»,

(Gaceta 3i de Diciembre}

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Oa d h n
Por el Mims.erlo de H*c.eada se dice 

a este de la Gobernación lo que sigue:
«Exmo Sr,: Encomendada exclusiva

mente ai Mmsterío de Gracia y Justi
cia desde l.° de Octubre último la admi
nistración económica de las Prisíunes 
provinciales y de partido por Real de 
creto de 18 dei mismo mes y año y dis 
puesto por oi.ro de 13 del actual que la 
obligación de las Corpsraciones provin
ciales y municipales, que an.es corría 
con este servicio, de reintegrar los gas- 
.os carcelarios, comprenderá para el 
ejercicio económico de 1923-24 el abono 
ai Estado del 50 por LOO de la totalidad 
de laa atenciones de personal y ma
terial,

8. M. el Rey (q, D g.) se ha servido 
disponer ae .nterese de V. E. la adopción 
ae las medidas necesarias para que en 
ios presupuestos para 1923-21 de las 
indicadas Corporaciones piovmciales y 
municipa.es se inciuya crédito en la 
cuan la necesaria para abonar al Estado 
dicho 50 por 100 de la sotandad de las 
ateuc.uneb carcelarias, tanto de perso
nal como ae material, de xas Prisiones 
provinciales y de partido.»

Lu que de la propia Reai orden trasla
do a V. S. para su conocim.ento y cum 
piimieutu pot la Diputación y Ayunta- 
mienms de e5a provincia. Dios guarde 
a V. S. muchos años, Madrid, 30 de 
Diciembre de 1922,

ALMODOVAR
Biflores Gobernadores civiles ae todas 

las pruvinciasi
(Gaceu 17 <U Enero)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Públtca y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.; Di conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 4.° y siguien
tes del Real decreto de 30 de Abril de 
1915,

8. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
b en resolver qae se anuncie al turno 
de oposición libre, a qoe corresponde 
su provisión, la Cátedra de Legislación 
Mercantil Española, vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de Pal
ma de Mallorca

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Enero de 1923,

SALVATELLA
Señor Subsecretario de este Ministerio

(Gaceta 21 de Enero}
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AYUNTAMIENTO DE PALMA
CONUIOIONES bajo las cuales el Ayun- 

tam euro de Palma adjudicará en pú
blica subasta las obras de construc
ción de uu tramo de alcantarilla en 
las calles de Felíu, Diezmo y porción 
de 1» de San Andrés con desagüe a 
la del Sindicato.

z.a—bia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las doce 

del día diez de Febrero próx mo (sába 
do) en la Casa Consistorial.

2.a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

os efectos legaies, en esf-an condicione» 
el K. D» de 12 de Julio de 1902, la Ins
trucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica 
o es a las que el contratista se atempe 
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes,

3,®-^Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados, serán extendidas en pa
pel de la clase 8.a ^una peseta) y aaap- 
tadas al adiuuto modelo. Se entregarán 
ai Presidente del acto, sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la céduia peisoaal y el 
documento justificativo del depósito 
provisional, 81 una misma persona pre 
sentase dos o mas pliegos, la cédula y 
ei resguardo del depósito podrá incluir
se indistiniamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos en todos,

4.1— Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá postura al que no acre
dite haber consignado en la Caja Gene
ral de Depósitos o en la Depositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de cienio 
ochenta y dos pesetas con 58 céntimos 
equivalentes al 5 por 100 de la señala
da como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de ios diez días inmediatos si
guientes a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema 
te, hasta completar la suma de trescien
tas sesenta y c»nco pesetas con diez y 
siete céntimos, equivaieni.es al 1U por 
100 dei tipo de subasta, cuya cantidad 
quedará como fianza detiuitiva para 
asegurar las reeponsabindades del con- 
irato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Municipa
les o bien eu valores públicos regulando 
su impone efectivo conforme prescribe 
a Instrucción de 2b ae Abril de 1900.

5.a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más pro

posiciones iguales será preferida 1a pri
mera y en su consecuencia las carpetas 
de los pliegos se numerarán conelati-
vamente por el orden en que hayan 
bido entregados ai Piesidente,

6*—Depósitos que no producen efecto
Con ex licitador que constituya det ó- 

sito provisional y no presente proposi

ción o ésta no Be» legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por exce
der del tipo de la subasta, por no con
tinuarse en el papel correspondiente o 
por otro motivo, r b entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad depo
sitada, el caal se le descontará en el 
acto de devolverse el depóa to, en con
cepto de derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamen
te adjudicada por el Ayuntamiento.

8?—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe» 

chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente adminis
trativo, reteniendo loa depósitos de las 
personas a quienes alcance; suspendien
do la adjudicación de la subasta. Si en 
este expediente se confirmara la sospe
cha, se pasará el asunto a los Tribuna
les ordinarios,

9*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastaníeadoe 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 1930.
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10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista a satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitac-ón de¡ expediente, contri
buciones directas e indirectas, insercio
nes en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes, según 
)a Instrucción (con un» copia au énuca 
para el Ayuotamienvo) y demás que 
ocurra, sin excepción alguna,

11 .—Riesgo y ventura
El con raco será a todo evento y a 

riesgo y ventura de ambas par'es y 
no podrá rescindirse, novarse ni modi
ficarse por ningún concepto, ni aún 
a líiu o de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún otro conceito por excepcional y 
extraordinario que sea.

8. 
del 
del < 
prea 
?»1ü  
Uuc 
i¡da<

T. 
¡68 
e-u 
:out

2

A 
eepc 
pUz 
tepe 
00 » 

IptiVU

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de ios 
accidentes del trabajo a cosía del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. 8e 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regalar el trabajo.

i3»—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.
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14 .—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entro 
el Coatratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilaran ante el Tribunal 
que compele, siendo a aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento.

iS .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de tres míi 

seiscientas cincuenta y una pesetas con 
setema y siete céntimos, en baja,

ib.—Domicilio del Contratista
Ei Contratista deberá residir en está 

C udad, o en su delecto, tener persona 
en ella con poder bastante, paraque lo 
represente, entendiéndose siempre qu» 
aquél, es responsable de todos los acto» 
de su apoderado y cualquiera notifica' 
ción hecha a éste se entenderá conaó 
si lo fuera a su principal, sin que phO' 
da en ningún caso, eximirse ae ningún» 
de sus deberes, cualquiera sea el pro* 
texto que aiegue,

17.‘—Prórrogas
Salvo los casos de fueiza mayor pre' 

visios por la instrucción y ley de obra® 
públicas, y BOio en xas consmeradas es* 
pernales, podrán solicitarse prórroga9 
para terminar las obras contruiaaa8> 
limitándolas a un tercio del plazo ó» 
duración.

18.a—Denuncias
Ei.coniratisia con cargo a 1» fianZO 

pagará a loe uenunciames el impod9
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¡e! 25 por íOO sobre el valor del fraude 
■eüuüeiúóo ai reBUiía cieno y probado» 
^8 que aspiren a dicho premie, depo- 
¿¡taran en la Caja municipal una canti* 
•id equi váleme al valor de las obras o 
abajos necesarios para comprobar la 
^clitud o la falta y de no resultar 
lita cierta, indemnizará dicho gaste al 
-ontratiat»,

19 .—Contrato con los obreros
Deberá ei rematante celebrar contra- 

j con los obreros que hayan de ocu- 
¡irse en el servicio objeto de este con
Tato, en cumplimiento de lo dispuesto 
m la R. O de 20 de Junio de 1902, 
luciendo constar la duración del mis 
no, ios requisitos para su denuncia o 
opresión, el número de horas de ira 
i»jo y el precio ae jornal,

30,—Comiendo y terminación de las 
obras

Lib obras serán empesadaa tan lus- 
p como lo ordene el Sr, Alcalde, de
sendo quedar completamente termi- 
«das a los dos meses de haberse prin
cipiado El incumplimiento de es a con- 
iición sera castigada por la Alcaldía 
por medio de muhas discrecionales,

21 .—Certificaciones de pago
Se abonará al cuntrat ht* el importe 

del trabajo ejecutado sea más o menos 
dai que se detalla en el correspondiente 
presupuetno, medíame cert ficaciones 
aloradas expedidas por el Arquitecto 
Humcip®!, mensualmente y como can
dad a buoua cuenta,

22 .—Recepción de las obras 
Teriiiinadas las obr^.s serán recibí- 

he provisíoqaimentd y liquidadas si 
iBhUítan ajustadas a las condic ones dei 
loutraio,

23 .--Pla^j de garantía y recepción 
definitiva

A los dos meses de practicada la re
cepción prcv.sional que se tija como 
phzo de garan la, se verificara la re- 
tepcion deñmnva y si no hubiera sufri
do al.oración x» obra realizada, será 
'ievudL.a ¡a ü nz». uorrespondiema,

24 .—Cobro total de las obras
Gomo la obra Ue que se ira.a es sub- 

•euc onada por Var os propietarios, el 
•outra:it-ti. cobrará d.ree.amante de los 
¡ntüresadbs el cincuenta por clon o del 
¡npor'o m<ai de la oora.
Lo que se naca público para conocí- 

n.en'O de las personas que deseen lo
mar parte,

Palma 19 de Euoro de 1923. —El Ai-
Mde accidental, Pedro Buades Bous 
’8t.—P, A. del A. —Ei Secretario, Aa 
'Oolo Rosselló,
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Modelo de proposición 
en papel de la clase 8.a (una peseta') 

Do ü ,.,„ domiciliado en esta Ciudad 
^Ue de núm.,»,, provis-.o de la cédula 
tosonai que exhibe n,0,.,,» de la cia- 
h,,.., expedida día,..,, y enterado del 
proyecto y pnego de condiciones facul- 
hiivas y económicas para las obras de 
■ousnuccion de uu ^rumo de alean- 
;*nda en las calles de Feiiu, Diezmo y 
Arción de la de San Andréa con dena- 
$d a la del Siuaicam, que se halla de 
^niüesio en la Secretarla de esie 
juntamiento y del anuncio publicado 

el Bo l x TIM Of WIAL núm.,.,, de esta 
Provínola, mo obligo a tomar a mi car- 
So dicho servicio por la cantidad de 
Poetas (en la.ras), augeiándome en un 
«do a dichas condiciones, Ordenanzas 
Municipales y demás disposiciones Vi- 
§611^8,

Fecha (en letra) Firma (entera) 
Neta,—Las proposiCiuues irán en 

hiego cerrado y en el sobre o carpeta 
Mráu: «Propod.cíón para optar a lasu- 
^sta de construcción de un tramo de 
*lVauiarn¡tt en las calles de F<.1 u, 
^tmo y porción de ia do Sun Andiéa.

iNum. 232

» 
e

AYUNTAMlElsrO DE SOLLEB 
8*0 ia suBiOU celebrada por es.u Ayuu- 

^uiiento ei día ¿1 del actuai, se rusoi- 
Vl° adjudicar uu publica subasta a. 
^bíor postor, 295 ai botes que ae hadan 
^u.aoos un las canes úe danta Tere
S V»a y Uotre y en tramo Ue la 

carretera de Palma al Puerto de Sóller, 
comprendida desde el puente vulgar
mente llamado de «En Barona» y la ca
lla del Mar,

El pliego de condiciones que regula 
I esta subasta, que tendrá lugar el do

mingo dia 28 de! mes en curso, a las 
cua ro de la tarde, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

El tipo que se fija para a misma es 
de mil ochocientas cincuenta pesetas, y 
ninguna proposición inferior a esta can
tidad será admitida,

La fianza provisional que habrán de 
constituir los Untadores para tomar 
parte en la subasta será de cien pese 
tas, y la definitiva del 10 por 100 de la 
cuneidad por que se adjudique.

La subasta se verificará con sujeción 
ex rice* a las preacripc oues del ardeu 
>0 17 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

El acto teodrá lugar en el Salón Ga 
púular de esta Gisa Consistorial, b»jo 
la presidencia dai sefior Alcalde y del 
señor Regidor Sindico,

Sol er a 20 de Enero de 1923, —El 
Alcalde. P. Gast-ñer, — P. A, del A,— 
Guillermo Maiquéd, Sec etario,

Núm. 172
AYUNTAMIENTO DE E8P0RLAS
Ignorándose el pitia tero y ac ual 

resid ncia de ‘os mozos < uyos nombren 
he expresará, naturales de esia villa, 
comprendidos en los preliminares del 
Alistamiento del actual año, se advier 
e a los mismos, sus padres, tu ores, 

parientes o personas de quienes depen- 
dant por el presente edicto se les cita 
para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial por si, o persona que leguL 
mámente les represóme en las siguien
tes operaciones:

Día 28 de Enero, —Rec ificación del 
Alistamiento,

Día 11 de Febrero,—Cierre dai Aiis- 
amiento,

Día 18 de Febrero.—Sorteo.
Día 4 de Marzo. - G asificación y de

claración de soldados,
Tolos estos actos tendrán lugar a la 

hora de las nueve de los días indicados,
Al propio tiempo se les previene que 

de no comparecer personalmente o por 
per-ona que les represen e, les pararán 
los perjuicios a que haya lugar en 
derecho,

Mo^os que se citan
Juan Marti B^llester, hijo de José y 

Margarita, nacido en ésta el día 16 de 
Enero de 1902,

Juan Matas Romero, hijo de Juan y 
María, nacido en ésta el dia 22 da Mar
zo de 1902,

Miguel Sastre Térras», hijo de Jaime 
y Margarita, nacido en ésta el di» 26 
de Octubre da 1902.

Esponas 15 de Suero de 1923.—El 
Alcaide, Juan Llaneras.—Ei Secretario 
José Sabater.

Num. 178
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Iinorándose el paradero y actua[ 
residencia deti mozo comprendido en el 
alistamiento para el reemp azo del ac
tual año 1923, nacido en este término, 
cuyo nombre a continuación se expresa 
con expresión de la fecha de su nací- 
midmo; ee le cita por medio del presen
te ediem, para que éi o sus padres, pa
rientes, tutores o apoderado, comparez
can en estas Gasas Consistoriales a los 
alguien es actos del reemplazo.

Di» 28 le E >ero de 19z3, -Rjctifica 
ción del aiÍBiumiento,

Día 11 Febiero siguiente.—C.erre 
dei alistamiento.

Día 18 de dicho med. —Sorteo de 
mozos.

D.a 4 de Marzo siguiente.— Clasifi
cación de soldados,

Mo^o que se cita
Manuel Feruauuez Baraciña, h jo de ¡ 

José y Moníca, nacido en este término 
el día 20 de Jumo de 1H02.

Aná 16 Enero de 1923.—El Alcaide, 
Juan Caseuas, "

ti-

Núm. 184 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Ignorándose el paradero y ac u»l re 

sidencia de los mozos nacidos en este 
término municipal, comprendidos en el 
alistamiento formado para el reemp’a- 
zo del Ejército del corriente afio, cu
yos nombres a continuación se relacio
nan, se los cita por medio del presente 
edicto, para que ellos o sus padres, tu
tores, parientes cercanos, apoderados o 
amos de quienes dependan, comparez 
can en esta Gasa Consistorial a los sí 
guiantes actos;

Dia 28 de Enero actual, a las 11, rec- 
tiflcac ón del alistamiento,

Día 11 de Febrero próximo a las 11, 
rectificación y cierre definitivo del alis
tamiento.

Día 18 do dicho mes a las 7, sorteo.
Día 4 de Marzo venidero á las 9, cb>« 

slficación y declaración de soldados,
8e les advierte Hmb én que íes para

rá el perjuicio a que haya lugar, en ca 
so que dejen de asistir a los menciona 
dos actos,

Mo^os que se citan
Gaspar Bisbal Truyol, de Gaspar y 

Juana María,
Jaime Marqués Calafat, de Antonio y 

Juana María,
Antonio Domingo Bauzá, de Antonio 

e Isabel Mana,
Alcudia 15 de Enero de 1923.—El 

Acalde, Ja.me Qués,-Ei Secretario, 
Sebastián VentayuL

Núm. 191 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
Don Juan Simó Olivar, Alcalde Presi 

d^nte del Exrao, Ayuntamiento de la 
Ciudad de Cindadela, 
Higo saber: Que on el alistanrento 

formado el día doce del actual para el 
reemplazo del Ejército del corriente 
año, figuran comprendidos los mozos 
que a continuación se relacionan, co
mo naturales de la misma, e ignorado 
su paradero, se les cita por el presente 
para que comparezcan en ea*e Excelen
tísimo Ayuntamiento en ios días 28 del 
corriente mes, 11 y 18 de Febrero y 4 
de Marzo próximos, en que tendrán lu
gar respectivamente los actos de ret.ti- 
cación del alistamiento, cierre definiti
vo dei mismo, soreo y cía ificación de 
los mozos alistados, preveniéndoles que 
de no comparecer personalmente o por 
quien los represente en el último de los 
días citados, les parará los perjuicios 
que determina la L^y.

Oiudadei» 15 de Enero de 1923. ~E\ 
Alcaide Presidente, Juan Simo Oh v r,

Mo^os que se citan
Juan Alzina Pcns, hijo de José y de 

Ciara,
Sebastián Bosch Pons, de Pablo y de 

Catalina,
Magia Bonet Jnaneda, de Oaofre y 

de María.
Rafael Oatalá Monjo. de Juan y de 

Mana
Mariano Ferrer Amengual, de Anto

nio y de Francisca,
José M.a Gutiérrez Agustí, da Euge 

nlo y de Rosa,
Antonio Líabrés Torres, de Antonio y 

de Margarita.
Francisco Nm Caules, de Miguel y de 

Valentina.
Bartolomé Pona Mesqulda, de Barto

lomé y Ana.
Magín Pona Bagar, de Juan y de 

Margarita,
Rafael Salurd Gantollops, de Sebas

tián y de Antonia,
Roseudo Sancho Gol!, de Rafael y de 

Mariana,
Eugenio Sánchez Jorge, de Manuel y ! 

de Juiia, '
Juan Sastre Orfiia, de Lorenzo y de 

Antonia,

Núm. 201 
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
Ignorándose ei paraaero y actual re

sidencia de loa mozes comprendidos en 
el actual reemplazo, naturales da esta 
viüa, cuyos nombres se expresarán a 
continuación, se lea cita por medio del 
preeame edtot» para qae eUosao iu i pa

dres, parientes o apoderados, compa
rezcan en es a Gasa Consistorial a los 
actos de rectificación del alistamiento, 
cierre definitivo del mismo, sorteo y 
principio de la clasificación de mozos, 

| que tendrán lugar respectivamente los 
jias 28 del acluai, 11 y 18 de Febrero 
y 4 de Marzo próximos, previniéndoles 
que, de no comparecer a dichos actos, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Relación que se cita
Martin Cifre Amengual, de Manln y 

Margarita, na dó 28 Septiembre 1902.
Jaime Calman Bi«bal, de Miguel y 

María, nació 28 Abr í 1902,
Jusn 0 fro Stias, de Juan y María, 

nació 8 Enero 1902,
M gue: Bonnin Enseñat, de Francisco 

y Oa'diQia, nació 5 Junio 190z,
Miguel Rebasa Cardé, de M guel y 

Antonia, nació 20 Marzo 1902.
Antonio O fre y Cifre, da Ja me e Isa

bel María, nació 12 Octubre 1902,
Cristóbal Borrás Plomer, de José y 

María, nació 1.® Febrero 1902
Jaime Frontera Cifre, ae José y Ma« 

ría, nao ó 24 Septramort 1902,
Pollensa 18 Enero de 1923.—-El Ak 

calda, Pedro J, Vívee,

Núm. 202
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Ignorándose el paradero y ac ual resi

dencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento para el reemplazo, del 
actual año 1923, nacidos en este termi
no, cuyos nombres á continuación se 
expresan, con expresión de 1» fecha da 
su nacimiento; se íes cita per medio 
dei presente e edicto, para que ellos o 
sus padres, parientes, tutores o apode
rados, comparezcan en estas Ca^as 
Consistoriales a los siguientes actos del 
reemplazo.

Dia 28 Enero de 1923.— Rectificación 
del aiisiamíenco.

Día 11 Febrero siguiente. —Olere del 
alistamiento,

Dia 18 de dicho mes,—Sorteo de mo* 
zos.

Día 4 de Marzo siguiente,—Glasífí 
cación de soldados,

Mo^os que se citan
José Robles Nie-o, h ji de José y Ana 

María, nacido en este termino dia 8 de 
Mayo de 19J2,

Luís Santiago Alonso, h^jo de Manuel 
y Tomasa, nacido en esta villa día 17 
de Septiembre da 1902,

La Pueb a 18 Euero de 1923, —Ei Al
calde, Jaime Remés.

Núm, 229
AYUNTAMIENTO DE GALVIA

Ignorándose el paradero y actual do
micilio de los mozos, naturales de esta 
villa, comprendidos en el alistamiento 
para el Reemplazo del corriente año, 
cuyos nombres a continuación se expre
san, se les cita por este anuncio para 
que comparezcan en la Casa Consisto
rial a las sie e horas de los siguientes 
días, en que se efeoturáu los actos que 
se expresan:

Día 28 leí ac u 4; rec-.ificación del 
alistamiento.

Di» 11 del aigu enie mas; cierre defi
nitivo del alistamiento,

Día 18 del mismo mu^; sorteo.
Día 4 de Marzo próximo; clasifica 

ción de mozos.
Advirtiéudoles ademásque deno com' 

parecer a dichos actos, íes parará el 
perjuicio a quj hubiere lugar, in» ru 
yénaoles el oportuno expediente Je pró
fugo,

Mo^os que se citan
Manuel Gómez Moutoro, de José y 

Antonia,
Juan Gañeilas Arbós, de Bernardo y 

Francisca.
Marcelino Garbó Durá, de Juan y 

Josefa.
Oalviá 19 de Enero de 1923.—E. Al

calde, Aalrés.Cañeilas.—El Secretario, 
Pedro Gañe lias.
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Núm. 208
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Ignorándose el paradero y actual 
sidencia de los mozos comprendidos 
el alistamiento para el reemplazo

re- 
en 

del
actual afio 1923, naturales de esta villa 
cuyos nombres a continuación se ex
presan, se les cita por medio del pre
sente para que ellos, aus padres, pa
rientes, tutores o apoderados compa
rezcan en estas Gasas Consistoriales 
para les actos del reemplazo que se ex
presan a continuación.

Antonia, nacido en ésta el 22 Enero de t Bartolomé y Júlia, nacido en 27 Marzo 
1902. i de 1902.

Día 28 Enero 1923.— Bectiflcacióu I na, 
del alistamiento.

Día 11 Febrero siguiente,— Oierre l 
del mismo.

Día 18 del mismo mes,-Sorteo de!

Miguel Forteza Aguiló, de Francisco 
y Francisca, nacido en esta el 19 Mayo 
de 1902.

Í Previniéndoles que de no comparecer 
personalmente o persona que les repre
sente a los expresados actos, se les pa- । rará el perjuicio a que en derecho haya 

j lugar.
j Campos del Puerto 22 de Enero de 
i 1923. — El Alcalde, Cosme M,a Oliver y 
| Lladó.—El Secretario, Lorenzo Xame-

Miguel Ribas M ralles, hijo de Barto
lomé y Margarita, nacido en 12 Diciem
bre de 1902.

Momuiri 18 de Enero de 1923,-El 
Alcalde, Juan Ferrando.

Núm. 252
AYUNT.0 DE 8AN LORENZO 

DE DE80AKDAZAÜ
mozos,

D¡a 4 Marzo siguiente, — O seifica- 
ción de soldados,

Mo^os que se citan
Gabriel B»Ue Pastor, fajo de Jaime y 

Csial na,
Bernardo R bot Bauzá, de José y Mar

garita.
Jobé Vives Ordinas, de Juan y Anto 

nía Ana,
Amonio Alcover Galmés, de Antonio 

y Bárbara
Guillermo Darder Biutort, de 

y María,
Jobé Galmés R bot, de Antonio
Pedro An iés Forteza Bonnin, 

dro Juan y Francisca,
Anionic Gd Puu, de Miguel y 

lina.

Benito

y Ana, 
de Pe

Oata

Miguel Bauzá Horr&ch, de Miguel y 
Antón a.

Petra 19 Enero de 1923, —Ei Alcalde, 
Carlos Horrach.—Rafael RiUtord, Se 
cretano,

Ignorándose el paradero y actual 
residencia del mozo comprendido en el 
Alistamiento para el reemplazo del 
presente año de 1923, nacido en esta 
localidad cuyo nombre se expresa a 
continuación, se le cita por med o del 
presente edicto, para que él o sus 
padres, p mentes o tu'ores o apodera 
dos comparezcan en esta Casa Consis
torial a los siguientes actos de Reem 
plfiZO.

D a 28 de Enero a las 10, rectifica
ción del Alibt*mlento.

Dia 11 de Febrero a las 10, cierre 
definitivo del m smo,

D a 18 de id. a las 7 sorteo.
D a 4 le Marzo a las 8, clasificación 

y declaración de soldados.
Mo^o que se cita

Frauc seo Gnmalt Mora, de M’gue! y 
CaU na,

San Lorenzo deDescardazar 19 Enero 
1923, —Ei Alcalde, Andrés Femenias.

Núm. 228 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia del mozo cuyo nombre se ex
presará, natural de esta villa, com 
prendido en los prehmiares del alista
miento del actual año, se advierte ai 
mismo, su padre, tutor, pariente o per
sona de quien dependa que por el pre 
sente se ie cita para que comparezca 
en esta Casa Consistorio! por si o por 
persona que legítimamente le repre
sente en las siguientes operaciones.

D a 28 de Eaero. —Rectificación del 
alistamiento.

Día 11 de Febrero.—Cierre del mis
mo,

Dia 18 de Febrero.—Sorteo,
Día 4 de Marzo. —Clasificación y de- 

Clarae.ón de soldados.
Todos estos actos tendrán lugar a las 

nueve horas de los días indicados.
Previniéndole que de no comparecer 

personalmente o persona que le repre- 
seme, le parará el perjuicio a que ha- I 
ya lugar en derecho.

Mo^o que se cita
Juan Bastara Ferrar, hijo de Juan y 

de Margarita, nació el 31 de Enero de 
1902.

Fornalutx 20 de Enero de 1923.—El I 
Alcaide, Juan Puig. —El Secretario, I 
Bernardo Mayol.

Núm, 241
AYUNTAMIENTO DE SONSERVERA

Ignorándose el paradero y actual re- 
sideneja de ¡os mozos comprendidos en 
el alistamiento para el reemplazo de 
actual año, nucidos en esta villa cuyos 

| nombres se expresan a continuación, 
i se les cita por medio del presente edic- । io, para que ellos o tm padres, parten- 
| tes, tuíores o apoderados, comparezcan 
1 en esta Casa Consistorial a los siguien
tes actos del reemplazo.

Día 28 Enero a las 9, rectificación 
del alistamiento,

Dalí Febrero a las 9, cierre defini
tivo del mismo.

Día 18 de id, sorteo, a las 7,
Dia 4 de M-*rzo a las 8, clasificación 

y declaración de soldados,
J/o^os que se citan

Luís Bárcena Cano, de Antonio y An
tonia.

Juan Sancho Tous, de Antonio y O*- । 
taiiua,

Damián FinxA Díaz, de Jorge y Rosa.
Juan Lliterás Sard, de Bartolomé y I 

Catalina,
Son Servera 20 Enero 1923.—El Al

caide, Cristóbal LiLerás,—E Secreta
rio, Bartolomé F uxa.

Núm. 268
AYUNTAMIENTO DE SlNEU

Ignorándose el paradero y actúa* 
| residencia de los mozos cuyos nombres 
I se expresarán a continuación, naturales 
j de este término, comprendidos en el 
| alistamiento del afio actual, se advierte । a los mismos, a sus padres, tutores, 
1 parientes, amos o personas de quienes 
| dependan, que por ei presente edicto, 
I que sustituye las citaciones ordenadas 
| por el art, 45 de la ley de R^c uta- 
| miento de 27 de Febrero de 1912 por 
I Ignorarse el paradero de los ínteresa- 
I dos, se les cita a comparecer en esta 
| Oasa Consistorial, por sí o por persona 
I que legítimamente les represente, alas 
I sigu en es operaciones del reemplazo:

Di a 28 de Enero, a las nueve, rectlfi- 
I cación del alistamiento.

Día 11 de Febrero, a las nueve, rec- 
I t ficación definitiva y cierre del alista- 
I miento,

Di* 18 de Febrero, a las siete, sorteo.
Día 4 de Marzo, a las ocho, clasifica- 

I c ón y declaración de soldados,
Se les previene que la asistencia a 

I los tres primeros actos es vo untaría; 
I pero que es obligatoria al de la clasifi- 
I cación y declaración de soldados. Caso 
I de no comparecer a este último acto. 
I por sí o por medio de representante, so 
I procederá a instruirles el oportuno ex- 
I podiente de prófugo.

Mo^os que se citan
Rafael Beitrán Jaume, de Rafael y 

| Margarita.
José Bargas Torelló, de Antonio y 

I Catalina.
Juan Ferrtol Pone, de Jaime y An- I 

geia.
Rafael Olivar Olivar, de Mateo y I 

Francisca,
Bar olomé üastell Niel!, de Jaime y I 

Magdalena,
Bartolomé Fío! Bauzá, de Gabriel y I 

Ana.
8¡neu, 20 de Enero de 1923. -El A I 

calde, Juan Orespu— P, A. del Ayuo- I 
tamisnto, —Ju*n Ferragut, Secretario, I

Núm, 249
ALCALDIA DE CALVIA

Formado el proyecto de presupuesto I 
municipal ordinaria para el próximo I 
afiu de 1923 24 aprobado por el Ayuni»- I 
miento, prévia censura del Sr. Regí lor I 
Sindico, estará de manifiesto al público I 
en la Secretaria de este Ayuntamiento I 
por espacio de quince aUs, con arreg o I 
al art, 146 de la Vigente iey municip. 1, I 
durante t nyo plazo podrán los vecíuo. I 
presentar contra el mismo, las recia I 
mamones que estimen convoniea es

Oaiviá a 22 de Euero de 19¿3.-Ei I 
Alcalde, Pedro J. Caüellas,

b anca, en mal estado de con
servación en, ,

5 .° C uco vasos pequeño-pa
ra Peores en. ,

16 6 Tres Idem para agua en,
7 .° Dos bo ellas que contie

nen anisete, en una mitad de su 
cabida en, ,

8 .° Dos iden id, de ron Idem 
ídem en, ,

9 .° Un» que contiene anisa
do, casi llena, en, ,

10 . Otra Idem que contiene 
limonet», en una cuarta parte 
de su cabida, en, .

Total pesetas,

Pretil

6'00

2‘(

2‘(

07|

Condiciones de subasta
L* Para tomar parte en la subastd 

deberán los licítadoras consignar prJ 
viamente en mesa del Juzgado unJ . 
cantidad igual por lo menos al dlezpoj ‘ 
ciento del total justiprecio,

2.a Los objetos y géneros, se subai, 
tarán y rematarán en un solo lote; gJ 
rán de cargo del rematante los gastoj 
de subasta, remate e impuesto fljadt 
por ei Estado, para la transmisión df 
bienes muebles; y no se adm t rán pos. 
uras que no cubran las dos tercera s- 

partes del avaluó,
Palma diez Enero de mil novecien

tos velnt trés, —Francisco Rius,— Ante
mi, Sebastián Gazá,

Núm, 231 1
D. Gabriel Caldentey y Santandreu, Juá to 

municipal, Letrado de esta Ciudad, enl 
cargaao accidentalmente del Juagado dt 
primera instancia del Partido ae Mi.
nacor.
Por el presente hago saber: Que Don 

Andrés Navarrro Palomares, Begia rf 
dor de la Propiedad jub lado que sir 
v ó en los Registros de Ibiza, Albacete, 
Huesca, Tarragona, Barbastro, Faleel, 
Monovar, Denla y Manacor, ha promo1 
vído expediente para que se le devuel
va la fianza de seis mil trescieniu 
veinticinco pesetas nominales que tenli 
v tiene constituida en garantía de la.' 
funciones de su cargo. Y de conformidad 
con lo precep uado por los »r ículoi , 
307 de la Ley Hipotecaria y 409 de el ¡ 
Reglamenta, se hace público por se».
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■ * * liaguada v mz a fin de que, tolos aque-loi . 
que tuvieren alguna acción que dedni. C' 
cir contra el mencionado Registrador 
jubilado, por acioa realizados en 
ejerció o de su cargo, ia formulen eo«l 
pltizo de tres meses,

M *nacor diez y nueve de Enero d»C°ni
mu novecientos ve n.e y tres, —Gabriel 
O tidentey. — Ei Secretario. Fernando 
Gil. 1

P

Núm. 239 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DKL PUERTO
Ignorándose el paradero y actual re- 

üiaobda de ios mozos comprendidos en 
ei alistamiento para el reemplazo del 
presente uño de 1923, nacidos en esta 
localidad, cuyos nombres se expresan 
a coutmuac.ón, se les cita por medio 
üei presente ea.cto, para que ellos o 
sua pudres, parieutes, tu-ores o apode
rados, compurezcan en esta Casa Con* 
BiStorial a ios siguientes actos del reem
plazo,

Día 28 de Enero a las 8*30, rectifica
ción del ai atamiemo,

Día 11 ae Febrero a las 8'30, cierre 
definitivo del mismo.

D.« 18 uei mismo a las 7, sorteo,
D « 4 de Marzo a las 8, clasificación 

y aeciar^c.ón ae Bo.daaos,
Mo^os que se citan

Miguel tiuüer Ciar, hijo de Juan y

Núm. 242
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
ignorándose ei paradero y actual re

sidencia de ¡os mozos comprendidos en 
el alistamiento para el actual reempia- 
zo, nacidos en este término, cuyos nom
bres a continuación se expresan, con 
expresión de la fecha de su nacimien
to; se les cita por medio del presente 
edicto, para que ellos, o sus padres, pa
rientes o tutores o apoderados, compa
rezcan en estas casas Consistoriales a 
los siguientes actos del reemplazo,

Dia 28 da Enero,—Rectificación del 
alistamiento.

Di» 11 de Febrero siguiente,—Cierre 
del alistamiento.

Día 18 de dicho mes,—Sorteo de mo
zos,

D.a 4 de Marzo siguiente.—Clasifica
ción de soldados.

Mo^os que se citan i
Pedro Noguera Fuiiann, h-jo de Na- 

dai y María, nacido en 5 Enero de 1902.
Antonio Jaume Sastre, hijo de Mi

guel y Margarita, nacido en 18 Marzo 
de 1902.

Guillermo Gardas de León, hijo de

Num, 209
D. Francisco Rius y Ripoll, Jue^ munici

pal, Letrado del distrito de la Catedral 
de esta ciudad, encargado accidental
mente de la judicatura de instrucción 
del mismo distrito por ascenso aet óeñor 
Jue^ propietario,
En virtud de ¡o dispuesto en provi

dencia de ayer, recaída en la pieza se 
parada sobre responsabilidad civil del 
procesado Pascual Llopicó Horracb, en 
causa sobre lesiones, se sacan a púbii 
ca subasta por término de ocúo días ios 
bienes muebles que se descr.b.rán, que
dando señalado para ei remate, que 
tendrá lugar en ia sala audiencia de 
ésie Juzgado, el dia seis de Febrero 
próximo a las doce, con sujeción a las 
condiciones de que se hará mer.to.

L° 
blanca 
da en.

2.°
3.°

Una mesa de madera 
muy usada, justiprecia-

Otra ídem Idem, en. . 
Uu mustranor de madera

2*00
5 OO

blanca, pequeño, en mal uso, eu
4.° Orneo sitias de madera

Ó'OO

Num, 212
El Teniente Coronel de Intendencia, Jtfi 

Administrativo del Hospital Militar dt 
esta Pla^a
H*ce saDer: Que debiéndole adquirir 

pata las atenciones del referido Ed»a* 
bleciunento durante ei mes de Febrero 
prox mo Us especies ae ártica os qa6
a con inuacion se detallan se aeñai*
día veinte y nueve a las once de i*

..Ill
01 dos t

mañana para que ¡as personas que dfl' 
| seen interesarse en este servicio pued*D 

presentar en dicho Establecimiento si^ 
proposiciones con nuestras de los artl' 
cuios que deseen vender y que han do 
reunir ¡as condiciones de buena caiidáí 
requeridas para ei suministro y en 
precios de ellos comprenderse todos lo» 
gastos o sea ob.igarse a poner los ard' 
culos que ofrezcan ai pié de los aína*' 
cenes de este Hospital.

Palma 15 de Enato de 1923,— VenaD' 
ció Recio,

Artículos que se citan
Aceite mineral, Aceite vegetal de L*i 

id, id. de 2.a, Arroz, Azúcar, Bisco' 
chos, Chocolate, Café, Carne de 
Carbón vegetal, Garbanzos, Carbón 
cok, Gallinas, Huevos, Leña, Leche d6 
vacas, Mauieca, Pas a, Pata.as ToCÍ' 
no, Vino común e id. generoso, '
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